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PSBOIO DE SUSCSIPOIÓU

Madrid y provincias: trimestre.......  TSÜ pesetas.
Extranjero: ídem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: ídem...............................  15‘00 id.
Número suelto..................................   025 id.

APKIIiriSTEACIÓK Y SCSCEIPCIÓR \

f '■ )>

Administración de Propiedades, Renias j  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
d'el Excmo. Ayuntamiento.

N DEL MTIHTO DE
S E !  E X J B L I C j a ^  L O S  L T T 3 S T E S

«X J M A .1 ÎX O

Ayuntfimistito; Acta de la sesión de 2 del actnnL—Distribución do fon­
dos dol Engancho para ol 3nes de Junio.‘-Orden del dia para la Ne.>{ión 
de 7 del corrionto-

Junia Orden del día para la sesión de 8 del presente mes-
Alcaldía Ptehidencia: Annneio del sorteo para amortización de Obli­

gaciones por Expropiaciones del Ensanche.
Comiiiojieí: Lista de asuntos pendientes de despácbo.
Secyetaríít: Subastas para suministro de material de plomo y ad- 

quiBición do efectos de hierro y bronce con destino A los ramos do Par­
quea y Jardines y Dirección de Fontanería Alcantarillas, y para ena- 
jonación de materiales procedentes del Cí«¿í?uo.—Concursos pura insta- 
lucióu do un kiosoo con destino A la voota do llores en la callo de Al- 
cal&f y para instalación de wti kiosco en la calle del Barquillo.— 
Amaucic dp sorteo para amortización do Obligaciones por Expropia­
ciones del Intoi'ior-^Idem ícL de la misma douiJa (Emisión do 1909)»— 
Idem id* del empréstito d© Cementerios: autorlziiclones de en­
terramiento concedidas A las Sacramentales« —Cotización en Bolsa de 
los valores municipales.^Licencias expedidas por los Negociados 3.'̂  ̂
i-'*? y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Acuerdos de la Comi­
sión ejecutiva del Montepío municipal. —Libros recibidos en la Biblio­
teca municlpaL

Contadui'ia Xngiesosy pagos veriñeados por cuenta de los presopues- 
t09 del Interior y Ensanche.

AdininUtracióii de J ^'opiedadet: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
sobre tomas do agua,

Íní«rvertC(dn ds Coitstimot: HecaudaciÓn obtenida del 21 al 27 de Mayo.
Otyaí í¡ííí#*ic¿p«ítfs.' Las eu ejeonclón»
iWícia l/rtauíi; Servioioe del ramo de Limpiezas. — Comprobación, 

bajas naturales y boras de consumo del gas del alumbrado.—Denuncias 
y sorvicioB por los G uardias muuioipaloj!i,—Servicios del Cuerpo de Bom- 
borca,—Servicio CNpecial de la Inspección de carruajes.—Juicios, visitas 
y comisos veriñeados por las Toueucias de Aloaldin.

Beneficencia: Servicios prestados perlas Casas de Socorro durante la 
Bümana.

5anífiírtíí.' Trabajos roalizados por la Junta técnica do Salubridad 6 
Higiene en el mes de Mayo.

AóíXítOí; Recaudación un ol Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, ote., un el Matadero munici' 
pal—Precio medio en plaza do comestibles, líquidos y combustibles«

CemenlBTioé: In liumaclonos durante Ja semana.
I to le ií i i  o ñ e ia l d e l C anal de I haIi t̂I  I I :  Od.

AYUNTArMEMTO

Sesión ohdinaiíia de 2 de Junio de 1911.—Extracto. 
Presidencia del Excino. Sn. Alcalde, D. José Francos Ro­
dríguez.— AsisLiei'on los Sres, AbellAn, Aguilera, Alvarez, 
Ilairio, Dueiidia, de Carlos, Catalina, Corona, Díaz Agero, 
Dieenta, Dorado, Fraile, Garda Molinas, García Quejido, 
Garda Rodríguez, Gayo, González Alberdi, González 
Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Gurich, Martin 
González, Martin Pindado, Martínez Kleiser, Nicoli, Orme* 
ta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera,

Ramos, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosado, 
Rosón, Sáínz de los Terreros, Talavera, Torre y  Eguía, 
Trasssrra, Trompeta y Valdivieso.
■ Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoi'ia, por no liaber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Abellán, Barrio, Catalina, Corona, 
García Quejido, Pascual Acebedo y Fiera, siendo aproba 
da el acta de Ja sesión anterior.

A c u e r d o s ; 1.° Dirigir el más expresivo voto de gradas 
al Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros por la 
defensa hecha en el Senado de la gestión económica de este 
Ayuntamiento, y al Sr. Jlarqués de Portago por su enmien­
da al proyecto de sustitución del impuesto de Consumos, 
que ha sido aceptada, para que el Estado, A cuenta de las 
cantidades que adeuda al Municipio, le auxilie en su ges­
tión económica durante los primeros meses de la implanta­
ción del proyecto.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en .=J0 de Mayo último, y  de­
jarla á disposición de ios Sres. Concejales.

3. " Entablar el procedente recurso de alzada ante el E x­
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, contra la reso­
lución del Gobierno civil, por la que, estimando el recurso 
de alzada intei'pucsto por la Asociación de propietarios de 
esta Corte, se revoca el acuerdo municipal estableciendo el 
arbitrio sobre canalones y tubos de bajada de aguas que 
vierten en las aceras y empedrados de la via pública.

Quedar enterado de los balances de comprobación 
y  estados demosirativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, basta fin de Abril próximo pasado.

.5.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes:

Doña Jacoba González Malla, con so liíjo M^enceslao 
Rincón González, á Getafe (iMadri i).

D. Luis Verdugo López, con su esposa Doña María Do­
lores Leonar 6 hijas María Josefa, María Magdalcii.a y Ma­
ría Dolores, á Tetuán (Madrid),

Doña Luisa Paniagua Racionero, con sus hijos María, 
Lucio y  Patrocinio Checa, á Ledesraa (Salamanca).

D, Sandalio Sáez García, con su esposa Dofia Antonia 
Vegas Gallego é hijos D, Francisco y D. Eusebio, A Va* 
llecas.

D. Perfecto Caeín Ortega, con bu esposa Doña Gila Hu*
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biales Crespo é hija Faustina, á Pozuelo de Alarcón (Ma­
drid).

D. Jesualdo Morcillo Valero, con su esposa Doña Encar­
nación Malagón Martínez é hijo Pedro, & Villarrobledo (A l­
bacete),

D. Antonio García Camacho, con su esposa Doña Ama­
lia Mangirón Ortega é hijas Mariana y María Luisa, á Ca- 
rabanchel Bajo (Madrid).

D. Pascual Gómez López, con su familia, 4 Carabanchel 
Bajo (Madrid).

D. Francisco García Chinano Pardo, con su familia, 4 
Alcalá de Henares (Madrid),

Doña Komualda Chiloeches Rey, con sus hijos Doña Isa­
bel y  D. Manuel Alonso, á Cubas (Madrid),

D. Enrique Lozano Espadero, con su esposa Doña Teo­
dora Pariente González, é hijos Domingo y Celestino, á Va­
I lecas.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dici am mud os por las Comisiones,

SOBRE LA M ESA

COMISIÓN 3."'—Policia urbana.
El Sr. Gómez Vailejo, en nombre de la Comisión, retiró 

el dictamen proponiendo los pliegos de condiciones de con­
curso para la sustitución del alumbrado por petróleo de las 
afueras, por el eléctrico.

COMISIÓN Obras.

6. ° Proceder, previos los trámites necesarios, á la incau­
tación del solar, núm, 15, de la calle de Silva, con aeceso- 
rias á la de Ceres, núm. 12, por el precio de G5.678‘37 pe­
setas, asignado por el Arquitecto municipal. Inspector de 
las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de A l­
calá*, y sancionado por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación del corriente año, y  abonar á los propietarios 
la suma expresada, en Obligaciones del Empréstito de liqui­
dación de Deudas y  obras, al cambio del 95 por 100, á cuya 
forma de pago han prestado su conformidad.

Votó en contra el Sr. Talavera.
7. “ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 

de Vías públicas, para la instalación de veintiuna luces de 
incandescencia por gas, al tipo de tOO litros, sobre cande­
labros de fundición, en las calles del Doctor Santero, Cas­
tillo Piñeiro y  fachada Sur del hospital de San José y San­
ta Adela, cuyo importe de 2.236‘50 pesetas, será cargo al 
crédito consignado en el cap. I li,  art. 2,", concepto 120 del 
presupuesto vigente.

COMISIÓN 0.’̂ — Beneficencia.

S." Subrogar en Dona María Sáncliez Rodríguez, la con­
trata dei suministro de carne, tocino y  garbanzos, á las Ca­
sas de Socorro, de que era adjudicatario su esposo, D. Juan 
López Vázquez, siempre que justifique el fallecimiento de 
éste y  su calidad de esposa del mismo; debiendo prestar 
nueva fianza por hallarse constituida la actual por D. Agus­
tín Martín García, con valores de su propiedad, para ga ­
rantía del difunto contratista,

COMISIÓN 6.^—Ensanche.

9." Consultar á la superioridad, respectoa! procedimien­
to que debe seguirse en la votación del dictamen, propo­

niendo, en cumplimiento del acuerdo municipal de 21 de 
Abril último, la liquidación y pago de 4,378'90 metros cua­
drados, expropiados para vía pública en el paseo de Ronda 
entre los Cuatro Caminos y  el Hipódromo, abonando su im­
porte en cédulas del Ensanche al precio de 14‘ 17 pesetas 
metro cuadrado, fijado por Real orden de 27 de Diciembre 
próximo pasado.

Ue iiaevo «lespaclio.

COMISIÓN í . ’̂ — Gobierno interior.
10, Nombrar para ocupar una plaza de mozo de máqui­

nas, que existe en ía Imprenta municipal, por defunción de 
Julián Jiménez, á Alfonso Aroea Berdeguer, con el jornal 
de 2‘50 pesetas. '

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.

COMISIÓN 2.°'—Hacienda.

í í .  Aprobar el proyecto de distribución de fondos, para 
gastos del raes de Junio, por cuenta del presupuesto del In­
terior,

12. Jubilar ai Maestro de las Escuelas públicas munici­
pales, D. Eugenio García Barberil!, que cuenta veintiocho 
años, siete meses y  veinticuatro días de servicios, ’ con el 
haber pasivo de 1.600 pesetas anuales, 50 por 100 de 3.000 
pesetas, sueldo máximo que ha disfrutado más de dos años 
y le sirve de regulador; cuyo haber le será abonado desde 
el día siguiente al en que cesó en el servicio activo,

13. Conceder un premio de 250 pesetas, que figurarán á 
nombre dei Exemo, Ayuntamiento, para el certamen que 
la Sociedad Colombófila de Madrid proyecta celebrar en el 
presente mes, siendo cargo la mencionada suma ai capi­
tulo X I  «Imprevistos* del presupuesto vigente.

El Sr. Buendía, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio, un dictamen proponiendo se conceda una 
gratificación de 500 pesetas al recaudador tercenista, por 
quebranto de moneda en el cobro del arbitrio sobre paten­
tes de vinos.

14. Desechar un dictamen proponiendo la interposición 
de recurso contencioso administrativo, contra la providen­
cia del Exemo. Sr, Gobernador, estiraatoria dei recurso in­
terpuesto por la Compañía de Seguros Mutuos contra Incen­
dios de casas en Madrid, contra el arbitrio de timbre sobre 
anuncios.

15 Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra 
la providencia del Exemo, Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia, fecha 17 de Abril próximo pasado, por la que se 
declara que el Ayuntamiento no puede exigir á la Compa­
ñía La Unión y el Fénix Español, el pago del arbitrio dei 
timbre sobre anuncios por las placas indicadoras, coloca­
das en fachadas ó balcones de las casas de los asegurados; 
y someter este acuerdo á la sanción de la Junta Municipal.

16. Desestimar la proposición presentada por D, Luis 
Ramos Portillo, en el concurso anunciado para ofrecimiento 
de locales, con destino á la instalación del Juzgado muni­
cipal del distrito del Congreso, y anunciar nuevo concurso, 
por el plazo de treinta días y con sujeción á las condicio­
nes que sirvieron de base para el anterior.

La Comisión retiró, para nuevo estadio, un dictamen 
proponiendo se exceptúe del pago de arbitrios municipales, 
la construcción de una casa en la calle del Pacífico, con 
vuelta á la ronda de Vallecas, por ser sus alquileres meno­
res de 75 pesetas.

r
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í.

í

17, Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con io informado por ios Sres. Letrados Con- 
sistoriaies, contra providencia gubernativa, por la que, es­
timando una instancia presentada por el Sr. Director de la 
Compañía de Seguros tLa Unión y el Fénix Español», se 
declara que al Ayuntamiento corresponde directamente el 
reintegro de las cantidades que diciia Compañía habia sa­
tisfecho por el arbitrio de timbre municipal sobre las placas 
indicadoras de la existencia del contrato de seguro, fijadas 
en las fachadas, medianerías, vallas y balcones de las fincas 
de sus asegurados.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo en armonía con la moción de la 
Alcaldía, los acuerdos de carácter previo y bases para que, 
en su oportunidad, pueda procederse á la administración y 
cobranza de loa impuestos snstitutivoa de Consumos.

COMISIÓN 4."— Obras.

Atocha, próximo á la rinconada que forma la fachada del 
Hospital Provincial, formándose para ello el oportuno pre­
supuesto, y  se ordene la desaparición del puesto de ñores 
establecido junto ai referido kiosco.

d) Que la columna de teléfonos existente en la misma 
plaza contináe en el sitio actual, haciéndose por la Socie­
dad de Teléfonos las reparaciones que exijan las obras 
que la municipalidad ha de ejecutar por causa de este pro­
yecto; y

ej Que por la jefatura de Fontanería Alcantarillas, se 
estudie un proyecto de construcción de un evacuatorio sub­
terráneo de coste modesto, en sitio conveniente de la plaza 
de Antón Martín, que satisfaga las necesidades del kiosco 
que se ha de trasladar.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido,

18. Conceder licencia para cercar con moro de fábrica 
el solar, nüm. 6, de la calle de la Academia.

19. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm. 25, manzana primera del «Porvenir del Arte­
sano», con fachada á la calle del Pilar de Zaragoza, barrio 
de la Guindalera, extrarradio.

20. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción, en una casa sita en el barrio de Bellas Vistas, próximo 
á la dehesa de la Villa, extrarradio.

21. Devolver á D. Juan de la Prida y Jorro en repre­
sentación de su esposa Doña Amelia Mendivil, propietaria 
de la casa, núm. 7, de la calle de Toledo, 52 Obligaciones 
de Expropiaciones del Interior, que fueron retenidas del 
importe de la expropiación de dicha finca, en garantía de 
la cancelación de las cargas que gravaban dicho inmueble, 
toda vez que segiin resolta de la certificación del Registro 
de la Propiedad presentada por el interesado, en la ac­
tualidad no existe carga alguna sobre la expresada casa,

22. Aprobar la modificación de las alineaciones oficiales 
del solar, números 4 y  6, de la calle Angosta de los Man­
cebos, con accesorias á la de los Mancebos números 17 y 19 
proyectada por el Arquitecto de la quinta sección, en el 
sentido de evitar el ángulo agudo que se forma en el en­
cuentro de aquellas calles y corregir la prolongación de Ig 
plaza del Granado, á través del solar de que se trata, en la 
forma que se representa en el plano remitido por dicho fa ­
cultativo; prescindiendo en este caso del anuncio al público, 
que determina el art. 627 de las Ordenanzas Municipales, 
por afectar la- reforma exclusivamente al solar referido, 
cuyo propietario ha prestado de antemano su conformidad 
según consta en comparecencia que obra en el expediente.

23. a) Aprobar la reforma de rasantes de la plaza de 
Antón Martín, que contiene el proyecto remitido por la D i­
rección de Vias públicas en 15 de Marzo líltimo, cuyas mo­
dificaciones deberán anunciarse en loa periódicos oficiales 
y notificarse administrativamente á los propietarios de las 
fincas á que afecta, en cumplimiento á lo prevenido en el 
párrafo segundo del art. 627 de las Ordenanzas Munici­
pales,

b) Aprobar el presupuesto de reforma de pavimento que 
comprende el mismo proyecto, cuyo importe de 46,823‘9l 
pesetas será cargo al crédito consignado en el cap. X, ar 
tieulo único, concepto 556 del presupuesto vigente,

c) Que para desembarazar de obstáculos la plaza de 
Antón Martin y facilitar el tránsito pftblico, se traslade el 
kiosco de necesidad que existe eii la misma á la ronda de

COMISIÓN 6.^—Ensanche.

24. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Lucio del Valle.

25. Conceder licencia para construir una nave en una 
fábrica de papel y  cartón establecida en el paseo de las 
Acacias, núm, 45.

26. Conceder iieeneia para construir muro de cerra­
miento en el solar, núm. 34, de la calle de Meléndez Valdés.

27. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en la casa, núm, 72, de la calle de Bravo Murillo.

28. Conceder licencia para ampliar las obras de cons­
trucción de un hotel en la calle del General Arrando, nú­
mero 12.

29. Aprobar, de conformidad con la Comisión 4,'̂ , los 
pliegos de condiciones facultativas y  económico adminis­
trativas, y  anunciar subasta con arreglo á ellos, con carác­
ter de ui’geneia, para contratar hasta 31 de Diciembre de 
1915, los transportes necesarios en el servicio de Fonta­
nería Alcantarillas, con destino al interior, Ensanche y 
Extrarradio, cuyo importe se calcula al sólo efecto de cons­
titución de fianza, en 12.000 pesetas anuales.

30. Anunciar subasta con carácter de urgencia, de con­
formidad con la Comisión 4,'̂ , y  con arreglo á los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas 
formados al efecto, para contratar hasta 3i de Diciembre 
de 1915, el suministro del material de piedra granítica que 
sea preciso adquirir con destino al servicio de Fontanería 
Alcantarillas del Interior, Ensanche y  Extrarradio, cuyo 
importe se calcula á los efectos de constitución de fianzá, 
en 4,500 pesetas anuales.

31. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas para la instalación de tube­
ría y  bocas de riego en la calle de Serrano, entre la de 
Diego de León y  General Oráa, cuyo importe de 2.804*15 
pesetas, será cargo al crédito consignado en el cap. IV , ar­
tículo 3.“ , concepto 9.**, zona segunda del vigente del En­
sanche; debiendo adquirirse los materiales que en dicho 
presupuesto se relacionan, de las vigentes contratas.

32. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas para la colocación de acera de asfalto de­
lante de las fincas, números 1 y  3, de la calle de María de 
Molina, cuyo importe de 680 pesetas será cargo á la parti­
da correspondiente del vigente presupuesto ordinario det 
Ensanche, eii su segunda Zona.

33. Aprobar el presupuesto formado por la misma D i­
rección para la instalación de aceras de cemento en los

1" dos lados de la calle de Santa Engracia, entre la plaza de 
Alonso Jlai'tínez y  la glorieta de la iglesia de Chamberí,

I i
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fluyo iinpot'te de 62,084 pesetus, será cargo al primer pre­
supuesto ordinario ó extraordinario del Eiisaiiclio que se 
forme.

Votaron en contra los Sres, Barrio, García Quejido, 
Abcllán, de Carlos, Catalina, Alvarez, Martínez Kleiser y 
Rosón.

.64. Nombrar portamiras del Ensanche, á Enrique Alba 
y Arauda, con el jornal de 2‘50 pesetas diarias, en vacante 
por pase A otro destino, de Jesús Túnez; camineros de la 
primera y  tercera zona, respectivamente, y con el mismo 
jornal de 2‘50 pesetas, A Eulogio Fernández y  Benito Mar­
tínez Iglesias, en vacantes por deí'unción de Juan Zorí y  
Manuel Vázquez; y  peones fijos, con el jornal de 2‘75 pe­
setas, en vacantes por defunción de José París Más y Ma­
riano Heilín, y  baja voluntaria de Antonio Fuga, á .José 
Chimenea Cabrera, Sandalio Sánchez y  Majiuel Alamo, los 
dos primeros para la primera zona y  el último para la se­
gunda.

Votaron en contra los Sres, Barrio y  García Quejido,
65, No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­

gado de primera instancia del distrito de Buen,avista, por 
hurto de dos trozos de tubería de plomo, propiedad de la 
Villa, en la calle del General Porlier, tocia vez que dicho 
materia! ha sido devuelto y tenido ingreso en el Almacén 
general; sin renunciar el Ayuntamiento á la indemnización 
civil que pudiera correspoiiderle,

36. . Nombrar para ocupar dos vacantes de peones fijos 
de Vías públicas, por defunción de José Antonio Moreno y 
Manuel González, á Miguel Sanz Navaz, para la primera 
zona y  Eugenio Aparicio, con destino á la segunda, los cua­
les disfrutarán el jornal de 2‘75 pesetas, consignado en el 
vigente presupuesto del Ensanche.

Votaron en contra los Sí es, Barrio y García Quejido.

oúMisiÓN 1 1 ,— Cementerios.

.67. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de la Gober­

nación, que fija en 31.841*25 pesetas, la indemnización abo­
nable por todos conceptos, á D, Félix Mazario, por la ex­
propiación de las parcelas números 4 y 12 al 16, de la zona 
de defensa de la Necrópolis, que contiene una superficie 
de 31 fanegas, siete celemines, un estadaJ y 65 pies, y 
fueron tasadas por el Arquitecto municipal en 15.793*64 pe­
setas, á razón de 500 pesetas la fanega.

COMISIÓN IJK MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA

38. Confirmar en sus destinos de conserje y portero de 
las Escuelas de Aguirre á Ricardo Palomero López y  An­
gel Cano y Hierro, respectivamente, con los sueldos de 
1.260 y 1.125 pesetas, que vienen disfi'utaiido, expidlémlo- 
les el oportuno título administrativo con fecha 1.“ del ac­
tual, pava que surta efectos este acuei'do desde dicho día.

39. Verificada nueva votación secreta sobre el dicta­
men proponiendo la designación por o! Ayuntamiento del 
Letrado Auxiliar que, por turno demérito, ha de ocuparla 
vacante de Letrado segundo, dió el resultado siguiente:

D. José Campos Castellana, 20 votos; I), Constancio 
García Socasa, 13 votos; quedando, por consecuencia, nom 
brado Letrado segundo el primero de ios expresados se­
ñores.

PROPOSICIONES

40 al 42. Tomar en consideración y pasar á las corres­
pondientes Comisiones: una, dcl Sr. Dorado y  otros seño­
res Concejales, para que se honre la memoria del Alcalde 
que fué de Madrid, D, Pedro Sáiiiz de Baranda; otra, del 
Sr. Abcllán y  otros Sres. Concejales, interesando la conce­
sión de un crédito de 5.009 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos, á la Institución municipal La  Gota de ¡eche, 
que funciona eii la Casa de Socorro del distrito de Palacio; 
y  otra, del Sr. Trasserra y otros Sres. Concejales, intere­
sando que las vacantes que ocuri’an de Practicantes de la 
Beneficencia municipal, sean cubiertas por los aprobados 
en las últimas oposiciones.

Se levantó la sesión á la una y  treinta y  cinco minutos 
de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE JUNIO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

Clpillltl 1.'̂  ZONA
Pesetas.

2.*' ZONA- 3." ZONA
Feootfts.

T O T A L
PesGtftd.

1.® Gastos del Ayuntam iento,...... ................................. 7,412*53 7.445‘67 2,583*05 17.441*25
2.“ Policía de seguridad.................................................. 4.108*86 4.127'2.3 1.431*81 9.667'90
3.“ Policía urbana y rural........... ........... ........................ 8 136*12 15.182*63 3.620'38 26.939*13
4,® Obras púbiieas............................................................ 40.824'70 33.297 13.731*73 87.853*43
5.® Cargas......................................................................... 32.693 *,30 36.186‘90 15.910*25 84.790'4 5
6.® Imprevistos................................................................ »

T o tal ....................................... 93 175*51 96.239*43 37.277'22 226.692'í6

G astos obligatorios de pago diferible.

Cifitolllt ZONA 2.® ZONA

FfiRetÂ .
3.® ZONA

Pesetas.

T O T A L

FoeetiAB.

1.® Gastos del Ayuntamiento............. ............................ » » ’ » 9
2.® Poiicía de seguridad.................. .............................. y» •P 9
3.® Policía urbana y rural............................................... 2.1I0'13 2.122*21 660*56 4.892*90
4,® Obras públicas............................................................ 38.376*26 46.200*59 16.223'08 100,799*93
5.® Cargas....... ................................................ , » » » 9
6.® Imprevistos.......................................................... 790*97 2,70.3*95 218*01 3.712‘93

. . T o t a l ................................... . 41.277‘3ü 51.026*75 17.101*65 109.40.5*76
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[ipitolK

Gastos del Ayuntamiento..
policía de seguridad.........
Policía urbana y  rural........
Obras pilblieas....................
Cargas..................... .........
Imprevistos.......................

T otal

1.  ̂ ZONA 2.'̂  ZONA 3.« ZONA T O T A L

Páfifitas. Feaetaa. Pesetaŝ Pesetas,

7.412‘53 7.445‘67 2.583'05 17.441*25
4.108‘86 4.127'23 1.431*81 9.667*90

10.246‘26 17.304‘84 4.280'94 31.832*03
79.200‘96 79.497'59 29.954*81 188.653*36
32.693‘SO 36.186*90 15 910*25 84.790*45

790'97 2.7Ü3‘95 218'01 3.712*93

134.452‘87 Í47.266'18 54.378*87 336.097*92

írdeii del día para la  seBiíii ordinaria de í  de Jqdío de l i l i .
AfiUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones
2. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 

reglamentación, á partir del 1 °  de Julio próximo, del ser­
vicio de inspección sanitaria de substancias alimenticias, 
que actualmente se realiza en la línea fiscal.

■i. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden que anula una providencia gubernativa, y decreto 
de la Alcaldía Presidencia en una solicitud de devolución 
de arbitrio municipal sobre paso de carruajes.

i . Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro do géneros para e! calzado délos acogidos en los 
Asilos, en el presente alio.

.Ó. Extracto de los acuerdos adoptados por ei Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el mes 
de Mayo último.

6. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D ÍA  '

dsMTiíos y expeditntes dictaminados por tas Comisiones.

SOBRE LA MESA 

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
7. Proponiendo, en armonía con la moción de la Alcal­

día Presiclencia, los acuerdos de carácter previo y  bases 
para que pueda procederse a la administración y  cobranza 
de los impuestos sustitutivos del de Consumos.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN i . ’' — Gobierno interior y personal.
8. Proponiendo la amortización de una vacante de Au­

xiliar de la Sección de Contabilidad.

COMISIÓN 3.“— Folicia urbaiia.

9. Proponiendo la concesión de licencia de instalación 
do una caldera de vapor para calelaecióu en la íábrica de 
tejidos, Fernández de los Ríos, 25.

10. Proponiendo la concesión de licencia de instalación
de otra caldera de vapor en la casa, números 4, y  6, de la 
calle de Fernando V I, ‘

11. Proponiendo la concesión de Ucencia de instalación 
de otra caldera de vapor en el núm. 3 duplicado, de la ca­
lle de Génova,

12. Proponiendo la concesión de licencia de instalación 
de otra caldera en el núm. 8, del paseo de la Castellana.

13. Proponiendo la concesión de licencia deinstalaeión 
de otra caldera en el núm. 18, de la calle Mayor.

14. Proponiendo la concesión de licencia de instalación 
de otra caldera de vapor para calefacción en los números 6 
y 8, de la calle de los Madrazo.

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otra caldera de vapor en el núm. 4, de la calle de la Mon­
tera.

16. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
otra caldera de vapor en el núm. 19 del paseo de Recoletos,

17. Proponiendo la eoneesión de licencia para instalar 
un electromotor Je .3 caballos para ascensor, otro de 1‘5 
para elevar agua y caldera de calefacción en el núm. 25, 
de la calle del Españoleto.

18. Proponiendo la concesión de licencia para una car­
bonería en el imm. 113, de la calle de Embajadores.

19. Proponiendo la eoneesión de licencia para otra car­
bonería en el núm. 10, de la calle de Guzmán el Bueno.

20. Proponiendo la concesión de licencia para otra car­
bonería en el núm. 17, de la calle de Ticiaiio,

21. Proponiendo la concesión de licencia para un al­
macén y  despacho de carbones, en el solar, núm, 40, del 
paseo de las Delicias.

22. Proponiendo la concesión de licencia para un taller
de tintorería é instalar una caldera de vapor en el núme­
ro 2 provisional, de la calle de Cicerón. .

23. Proponiendo la concesión de licencia para un taller 
mecúnico de reparación de maquinarias é instalar un mo­
tor de un caballo, en el núm. 3 de la ronda de Segovia.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza en junto de 7 caballos, en 
el taller de escultura de la calle de Maldonado, núm. 5.

25. Proponiendo la concesión de licencia para un elec­
tromotor de 7‘5 caballos, en la carpintería establecida en 
los números 1 y  3 de la calle de Ponce de León.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn gmpo electrógeno, otro elevador de tensión y  cinco elec­
tromotores, con fuerza total de 402‘5 caballos, en la fábrica 
de electricidad establecida en el núm, 24 de la calle del 
Gobernador.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza en junto de 7 caballos, en 
la imprenta de la calle de Quintana, núm. 33.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
seis electromotores, con fuerza en junto de7 ‘5 caballos, en 
la imprenta de la calle de Quintana, núm. 33.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
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eiete electromotores, con fuerza total de 36 caballos, en la 
imprenta de la calle de la Libertad, núrn. 31.

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 7‘5 caballos en la fábrica de camas es­
tablecida en el número 28 de la calle de las Pefluelas.

31. Proponiendo la concesión de la Ucencia para insta­
lar un electromotor de 75 caballos en el aserrado mecánico 
de maderas, establecido en el núm. 29 de la calle del Pa­
cífico. .

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 10 caballos, en la ebanistería de la calle 
del Peñón, núm. 2,5.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores con fuei'za total de 5‘5 caballos, en la 
hojalatería establecida en la calle de San Bernardo, núme­
ro 18, duplicado.

34. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento no se 
muestre parte en la causa que se instruye por hurto de 
unos rosales en el Parque de Madrid, sin renunciar á la in­
demnización que pueda oorresponderle.

35. Proponiendo el nombramiento de seis vigilantes 
ayudantes, para el servicio del evacuatorio de la Puerta 
del Sol.

36. Proponiendo la provisión de varias plazas del ramo 
de Limpiezas.

37. Proponiendo la provisión de dos plazas, una de peón 
de jardinería y  otra de ayudante de pintor, del ramo de 
Parques y  Jardines.

38. Proponiendo la provisión de varias plazas de guar­
das del ramo de Parques y  Jardines.

39. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué durante el año 1910, del suministro de artículos 
desinfectantes para el Laboratorio.

40. Proponiendo la cesantía de un operario del ramo de 
Limpiezas,

41. Proponiendo la adquisición por concurso de motores 
y bombas elevadoras de agua para el Parque de Madrid,

COMISIÓN 4.*— Obras.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en unsolar de la calle de Malcampo, extrarradio,

43. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca, núm. 19 antiguo, de la 
calle de López de Hoyos, extrarradio.

44. Pi'oponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm, 6, de la 
calle del Pez.

45. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, núm. 6, de la 
calle de San Dámaso.

46. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, núm. 109, de la 
calle de Toledo,

47. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, núm. 2, de la 
eallede la Cava Baja.

48. Proponiendo que el Municipio se persone como coad­
yuvante de la Administración, en el reenrso contencioso 
administrativo interpuesto por el propietariodel solar, nú­
mero 17, de la calle Mayor con vuelta á la de San Cristó­
bal, contra la Real orden que fijó el precio que debe abo­
narse por su expropiación.

49. Proponiéndola provisión de varias vacantes de obre­
ros de Vías públicas y  de Fontanería Alcantarillas.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia,
50. Pi'oponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero, vacante por excedencia del que la desempeñaba.
51. Proponiendo la provisión de una vacante de Prac­

ticante gratificado.
52. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­

cia á un Médico supernumerario.
53. Proponiendo se conceda el reingreso en el Cuerpo 

á uu Practicante habilitado,
54. Proponiendo la provisión de la plaza vde Profesora 

de corte y  confección, del Asilo de Alcalá de Henares,
Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 6 ."— Ensanche.

55. Proponiendo la concesión de licencia pava construir
una casa en el solar, núni, 21, de la calle de Núñez de 
Balboa, .

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 82, de la calle de Ferraz esquina 
á la del Marqués de Urquijo,

57. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y  saneamiento en la casa, uüm. 39, de la 
calle de Alberto Aguilera.

58. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 108.237'30 pesetas, para la sustitución del actual 
afirmado por adoquín granítico irregular en la calzada de­
recha de la ronda de Vallecas, desde la parte donde hoy 
llega dicho pavimento hasta el hospital del Niño Jesús, 
abonándose su importe con cargo al primer presupuesto 
extraordinario ú ordinario que se forme.

59. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 81.857‘08 pesetas, para la sustitución del afirmado 
por adoquín granítico irregular eu la calle de O’Donnell, 
entre las de Fernán González y  el paseo de Ronda, satis­
faciéndose con cargo al primer presupuesto extraordina­
rio ú ordinario que se forme.

60. Proponiendo el nombramiento de un peón fijo y  un 
encargado de calas del personal del Ensanche, en vacan­
tes por defunción.

COMISIÓN 8.®"— Abastos, Mataderos y Mercados.

61. Proponiendo la venta de los materiales aprovecha­
bles de tres casillas existentes en la dehesa de la Argan- 
zuela, á los contratistas del nuevo Matadero, y el nombra­
miento de una Subcomisión de Sres. Concejales, para que 
propongan el lugar donde se han de trasladar las herra­
mientas y materiales depositados en ellas.

62. Proponiendo el nombramiento de un Interventor del 
mercado de la Cebada.

63. Proponiendo el nombramiento de un mozo de morca­
do para la misma dependencia.

64. Proponiendo, de conformidad con la moción de la A l­
caldía Presidencia, la reforma del mercado de San Miguel.

COMISIÓN 11.—Cementerios.

65. Proponiendo el ascenso á sepulturero de los cemen­
terios municipales, de un peón de conservación, y provisión 
de la vacante.

COMISIÓN DE ME.ÍORAMIENTO DE LA ENBESa NZA

66. Proponiendo la creación de una Colonia escolar, con 
destino al Sanatorio de la Pedrosa.

Prop iis ic innes.
67. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para que
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ge hagan determinadas gestiones qae contribuyan á la me­
jora del Retiro.

6S. Otra del mismo y otros Sres. Concejales, para que 
elExcmo. Ayuntamiento represente a! Gobierno en la cues­
tión de la Exposición Universal.

69, Otra del Si'. Fraile y otros Sres. Concejales, propo­
niendo respecto al procedimiento para la provisión de las 
plazas de plantilla que no correspondan á la oposición ó 
concurso.

70. Otra del Sr. González Rojas y otros Sres, Conceja­
les, interesando la concesión del crédito que el Ayunta­
miento estime oportuno para que ¡as Casas de Socorro pue­
dan continuar concediendo pensiones de lactancia.

El Secretario, A. Rua?ío y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

ftrlcii d «l din pani la de S de lanío de 1911.
1. Acuerdo del Excruo. Ayuntamiento, proponiendo 

que no se interponga recurso contencioso administrativo, 
contra la providencia del Exerao. Sr. Gobernador civil, 
estimatoria del recurso interpuesto por la Sociedad de Se­
guros mutuos de Incendios de casas en Madrid, contra el 
arbitrio de timbre sobre anuncios.

2. Otro, disponiendo la interposición de recurso con- 
(ütieioso administrativo, contra la providencia del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador, estimatoria del recurso interpuesto 
por la Compañía de Seguros «La  Unión y el Fénix Espa- 
iiol», contra el arbitrio de timbre sobre aimncios,

3. Otro, adjudieando una superficie de 105*96 metros 
cuadrados, procedente de la suprimida vereda de Postas, al 
solar núm. 31 de la calle de Ponzano, previo ingreso de su 
importe, que asciende A 1.059*60 pesetas, en los fondos del 
Ensanche.

i .  Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastarei suministro de material de piedra granítica para

obras de Fontanería Alcantarillas en el Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1915.

5. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el servicio de transportes del ramo de Fontanería 
Alcantarillas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, has­
ta 31 de Diciembre de 1915.

6. Otro, eximiendo del pago de los derechos consignados
en-presupuesto por instalación de puestos en la pradera de 
San Isidro. ,

7. Otro, aprobatorio de la modificación de la plantilla 
del personal de Asesoría,

8. Otro, jubilando A un Maestro de las Escuelas pú­
blicas.

9. Otro, autorizando á cinco Médicos de la Denefieencia
municipal para cobrar sus haberes en concepto de gratifi­
cación . .

El Secretario, A’. Ruano y Carriedo.

ALCALDIA PRESIDENCIA

A C T O S , A O D E R D O S  Y D E C R E T O S

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las 
expropiaciones del E n sa n ch e  de Madrid, emitidas 
en 1899 y 1907.

El 14 del próximo mes de Junio, á las diez y  inedia de 
su mañana, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial, la 48 amortización de los expresados títulos, 
según á continuación se detalla:

1. *̂ Zona, 40 títulos.
2. " Zona, 47 títulos; y
3. " Zona, 20 títulos, de cada una de dichas emisiones, 

quedando en ambos amortizados los mismos números de las 
respectivas zonas,

Madrid 31 de Mayo de 1911.~ E I Alcalde Fresidentc, 
F r  ancón.

COMISIONES

liista de asuntos pendientes de despacho en 30 de M ayo  de 1911,

A8UNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

CilMISIÓN 1.*— Gobierno interior.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones...

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan.............................................................................

Proposición del Sr. Torre y Eguia para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales.

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los anos de servicio para los derechos pasivos.

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física.. , n o n

FECHA
en TRÁMITE FECHA

qae pHaó eíL despacho 
de la Comisión.

acordado por Ift Comisión. del mismo,

tü Febrero 1999. Sres. de Carlos, Garda 
Molinas y Talavera. 10 Enero 1910.

28 Febrero. Sr, Rozalem. 28 Febrero.

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 ayo.

13 Jupio 19IÜ, Sres. Uceda y Valdi­
vieso. 11 Julio 1910.

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala- 
vera y Largucha, 8 Agosto,
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ASUNTOS TENDIENTES DE DESPACHO

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.......

Proposición del Sr. Rodrfp;uez Reyes,)' otros Sres. Concejales 
para que se modifique el procedimiento de designación del 
personal que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso..............................................................................

COMISIÓN —Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Aücaiite, sobre devolución de lo 
satisfecbo por tira de cuerdas y licencia de construc
ciún.....................................................................................

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos......................................................  .......

Expediente sobre detentación de los terrenos de la Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto.........................................

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de
flùido á varias dependencias..............................................

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra 
bienes de i a testamentarla de Aguírre, radicantes en
Cuenca................................................................................

Reclamación de un capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo.............................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas................................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.........................
Prórroga del convenio con las Archicoíradias Sacramen­

tales....................................................................................
Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas.......

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079‘55 pesetas 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito,

Empréstito para la implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias.

Recurso de D. José Gascufiana y otros industriales de perfu­
mería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario.........................................

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo , , . .

Reclarnación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad. Castellana y tíue- 
navista, por ocupación de la vía pública con líneas de con­
ducción de fliii do.................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, la para reorganiza­
ción de los servicios de adrninistración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales,

Presupuestos de gastos carcelarios para 1911.................

Reclamación de 5ü9'09 pese'as á la Compañía del gas, por
suministro de fluido al Corral de Licnpiezas.......................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la in­
suficiencia del local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios...................................................................

Reclamación de la Compañía del gas, sobre abono de pe­
setas 3.392*70, por suministro de flùido á varias depen­
dencias.............. .................................................................

Informe acerca de las causas que ban motivado la baja en 
Ja recaudación del año ultimo, por licencia de calas........

Subasta de los solares de la calle de Alfonso XI, 1, 3, 5 y 6..

Consulta de la Administración de Propiedades, sobre devo­
lución de cantidades por pagos indebidos..........................

COMISIÓN .̂̂ -—Poliela urbana. '

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos....... .

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas...........

--- -
FJ5CHA

en TRÁM ITE EEOMA
que pasó al despacho 

de la Comisión.
acordaiio por la Comiaiún. del míymo,

20 Febrero 1910, Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera. 20 Febrero,

20 Marzo. Sres, de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo.

22 Noviembre 1909 Sr, Uceda. 24 Noviembre 1909

10 Enero 1910. Sres, Largacha, G. Ho­
yos, PierayRosón, 1,” Febiero 1910.

1.“ Enero. Sres. Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero,

21 Abril. Sr. G. Vallejo. 27 Abril,

11 Mayo. Sr. Talavera. 1 í Mayo.

28 Junio. Sr, Rozalem. 6 Julio.

13 Julio. 
lO Septiembre.

Sr. Uceda. 
Sr. Aguilera.

20 Julio.
14 Septiembre.

10 Septiembre. Sr. Talavera. 14 Septiembre.

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar- 
gacha. 23 Noviembre.

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talave­
ra y G. Hoyos, 7 Diciembre,

30 Noviembre. Sres. Catalina, G, Hoyos 
y Piera. 7 Diciembre,

16 Diciembre. 

26 Enero 1911.

Sres. Catalina y Bene­
dicto.

Sres. Buendia y Bene­
dicto.

28 Diciembre, 

8 Febrero 1911.

12 Febrero. Sr. Benedicto. 15 Febrero.

13 Febrero. 

20 Febrero.

Sres. Buendla, Uceda 
y Rozalem,

Sres, Talavera y Ro­
zalem.

22 Febrero. 

8 Marzo.

16 Marzo. Sr, G, Vallejo. 22 Marzo.

27 Marzo. Sr, Trompeta. 5 Marzo.

U Abril. Sr. G, Vallejo. 12 Abril.

14 Abril.

15 Abril.

Sres, Talavera y Gon­
zález Hoyos,

Sres, Torre y Eguia y 
Sáinz de Jos Terreros.

19 Abi il, 

26 Abril.

6 Mayo, Sr. Piera. 10 Mayo.

23 Mai'zo 1910, Síes. MoreJía y Tras- 
jserra. 30 Marzo 1910.

Sres, Amigó é Igual. 4 Enero 1911,
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!P

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Expediente relativo al aprovehamiento de basuras........

Que pase A la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros..........................................

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica....................

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia................

Expediente relativo á los perjuicios al arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas............................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concur­
santes presentados para lajplaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas...............

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital .

acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de licencia de 
apertura de establecimientos al solicitar las mismas........

Instancia de la Sociedad de traperos relativa A varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras............

COMISIÓN 4.*~06ra*.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señ
Astiz, para la reforma de la red de desagües..................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en Ja pía
de Castelar....................................................................

Licencia para alouiiar unos cobertizos existentes en ei soh
número 20, de la calle del Divino Pastor........................

Proposición para que se derriben los edificios llamados
Pozas en Vallehermoso..................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos........

L‘ . Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente á la revisión de nombramientos de 
Sobrestantes de Vías públicas municipales 

Proposición sobre reformas en ei camoo d( 
jardines de la Tela .

rio público de Higiene urbana.
Expediente relativo á la conveniencia del acl 

alcantarillado en relación con el exterior..
Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27.
Presupuesto para machaqueo de cuña v ie ja .........
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos lü y 

del concierto con la Cooperativa eléctrica Madrileña .,.

pular,

de la calle de Sevilla,

tas remolcadas por tranvías.

propiedad particular, 
‘roposición sobre reíor 
limítrofes.................

^calles Mayor, Ballén, Luzón y Requena. 
roposición sobre aislamiento del Ministerii 
apertura de dos calles laterales al mismo,

>emolición ó expropiación de la casa, núm, 
ia dehesa de la Villa...................... ' . , .

FECHA
en

q,ne pa&ó al despacho 
de ia  Comisión.

THÁM ITE

acordado por la Comilón,

FECHA

del Uligmo.

15 Noviembre 1910 Sres. Morella, Trasse­
rra, Rojas y Benedicto. 18 Abril 191Ü.

30 Junio. »

23 Julio. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo. 20 Octubre.

10 Noviembre. Sr. Uceda. 7 Enero 1911.

24 Noviembre. Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla. 30 Noviembre 1910

1.“ Diciembre. Sres. Catalina y Vallejo. 7 Diciembre.

11 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y e! Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente, 2l Diciembre,

22 Diciembre. Informe de Secretaría, 28 Diciembre.

11 Febrero 1911. Sobre la mesa. 22 Mayo 1911.

14 Enero 1910. Sr. Terreros, 29 Enero 1910.

9 Marzo, Sr. Largacha. 2 Abril.

21 Marzo. Sres, Barrio y Aguilera. 28 Marzo.

23 Marzo. Sr. Barrio. 11 Junio.

1.“ Marzo.
19 Marzo.

20 Marzo.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4,“ 

sección.
Al ingeniern de Fonta­

nería,

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre.

l9 Marzo. Sr, Terreros. 18 Febrero 1911.

29 Marzo. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines, 30 Abril 1910.

10 Abril, Sr. Trasserra. 1.“ Julio.

19 Abril. 
30 Mayo. 
11 Mayo.

Sr. Terreros. 
Sr. Aguilera.

A Vías públicas.

28 Junio.
11 Junio.

. 19 Noviembre,

3 Julio. Sr. Corona. 20 Agosto,

28 Junio.

Ì

Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

i
20 Junio. 

. 9 Junio.

Al Arquitecto de la 4," 
sección.

Sres, Trasserray Corona
30 Julio.
13 Agosto.

. 9 Junio. Sres. Vallejo, Plndado 
y Trasserra. 13 Agosto.a

24 Junio, Al Arquitecto decano. 27 Agosto.3
25 Agosto 1910. Sres. Trasserra y Do­

rado. 3 Septiembre 19U1
s .
. 29 Agosto. Sr. Largacha. 3 Septiembre,

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec 
ción. 3 Septiembre.

e
7 Agosto. Sres, Gayo y Dorado, 17 Septiembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros,

Ampliación de Ja red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola..................................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
publicas..............................................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.......................i .............................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................................................

Alineaciones y rasantes del solar, núm, 47, de !a calle del 
Marqués de Santa Ana.......................................................

FECHA

Licencia de alquilar la casa, núm. 13, de la calle de los Es­
tudios...................................................................................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública......................................

Informe del Ingeniero Jefe de Fontanería sobre el declive que 
presenta el evacuatorio construido en la Puerta del Sol.. 

Proyecto de refuerzo dei Viaducto de la calle de Segovia....

Proposición para el estudio de un paseo para caballos, des­
de Ja plaza de Colón á la glorieta de Atocha......................

Concesión de premios á las casas mejor construidas......... .
Projíosición sobre reformas en el paseo de Rnsales.............
Moción relacionada con la reforma de la !ey de Expropiación

forzosa........ .......................................................................
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mavo

de 1808 ........................................................................... .
Proyecto de reforma de alineaciones de la calle de Argu- 

m osa... . .......................................................................
Expropiación de la casa, núm, 18, de la calle de los Estu­

dios
Expropiación del solar, núm. 10, de la calle de San Opro-

pio,
Reforma de rasante del paseo de Rosales

C O M IS IÓ N  5.*— Bcne/Tcencía.

Expediente A instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 
ee le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña..............................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa..........................................................

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio 

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro............................ .

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covtsa. solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve
néreas y sifilíticas...............................................................

Expediente relativo a] concurso para proveer la plaza de 
Profesora de corte y confección de los Asilos de Alcalá de 
Henares

Expediente relativo á moción de varios Sres. Concejales, pro­
poniendo se amorticen las vacantes que ocurran de Jefes
facultativos de Casas de Socorro, sucursales...... ..............

Expediente sobre arrendamiento de locales con destino al 
albergue de mendigos, casas, núm. 31, de Ja calle de Galileo, 
y 14, de la de Fernando el Católico.....................................

Expediente relativo al proyecto de reglamento de las Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma............

Expediente relativo al proyecto de reglamento de asistencia 
médica y servicios sanitarios é higiénicos......................

COMISIÓN 6."—A'nsa/icáe.

Comunicación de la Investigación remitiendo relación de ios 
aumentos obtenidos en el mes de Abril último, por la com­
probación de las fincas en las tres zonas del Ensanche___

Informe del Sr. Letrado, manifestando que eJ Ayuntamiento 
no debe mostrarse parle en un sumario instruido por el 
Juzgado de Buenavista por hurto de dos trozos de tubería 
de plomo...........................................................................

qne paaó ai doapaciio 
de la Coiuisián«

13 Agosto 19i0,

3 Octubre.

3 Octubre. 

21 Noviembre.

21 Noviembre. 

20 Diciembre.

T K A M IT E

anordado por la Cominión,

Al Arquitecto de la 4,* 
sección.

Sres. Gayo y Vtlariño. 

Sres. Nicoli y Terreros.

A! Arquitecto decano.

31 Diciembre. 

.30 Enero 1911.

20 Enero.
21 Enero.

17 Enero. 
20 Enero. 
27 Enero.

3 Abril. 

18 Abril. 

24 Marzo. 

1,“ Mayo.

1.“ Mayo. 
16 Mayo.

9 Abril 1910. 

13 Abril,

13 Abril.

26 Abril.

26 Abril.

14 Febrero.

19 Abril.

1." Abril 1911, 

28 Marzo.

9 Mayo.

23 Mayo 1911.

23 Mayo.

Al Arquitecto de la 1 
sección.

A la Junta consultiva. 

Sr. Terreros,

Sr. Trasserra, 
Sres. Terreros y de la 

Torre.

A Vías públicas.
Sr. Terreros,

A la Junta consultiva.

Sr. Corona.

Sr. Dorado.

A la Junta consultiva. 

Sobre la mesa.

A loe Letrados. 
A Vías públicas.

Sres. de Carlos y Valdi- 
Ì vieso.

Sres. de Carlos, G. R o- 
driguez y Conde.

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas,

Sres, Alvarez Rodríguez, 
de Carlos y Díaz Agero.

FECHA 

del miamo.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

17 Septiembre 1910 

15 Octubre.

8 Octubre.

28 Noviembre, 

26 Noviembre.

4 Marzo 19li. 

8 Abril.

11 Febrero. 

25 Febrero. 

25 Febrero.

18 Febrero. 
27 Febrero, 

1.“ Abril.

8 Abril. 

29 Abril. 

29 Abril, 

6 Mayo.

13 Mayo, 
27 Mayo.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d b  d e s p a c h o

Esquinza..................................... . • —  ........
Oficio de la Tenencia de Alcaldía de Cliainberi, ínteres 

se proceda á expropiar dos casas de planta baja par 
f fu lar izar  la plaza de Charnberl, en su encuentro coi
Miles de Santa Engracia y la de Luchana.................

Expediente promovido por denuncia hecha por el Cor 
Sr. Barrio, relacionado con obras de urbanización q 
llevaron á cabo en la calle de Fernando el Católico.. 

Expediente promovido en virtud de denuncia del ex Con 
Sr. Largo Caballero, respecto á la ejecución de las (
de desmonte de la calle del General Lacy......... .....

Expediente en virtud de denuncia formulada por el m.. .. 
Sr, Concejal, respecto de deficiencias notadas en la pavi 
mentación de las calles de Moret y Palafox...............

materiales ingresados 
respectivas zonas.......

y extraídos en las casillas

pediente de apertura de la calle de Zurbarán.................
Ucencia para construir un edificio en el niím. 21, de la cal

de Núñez de Balboa.........................................................
Licencia para construir una casa en el solar, núm. 82, de i

calle de Ferraz, esquina A la del Marqués de Urquijo----
Licencia para obras de reforma y saneamiento en la cas:

ndmero 13, de la calle de Alberto Aguilera....................
Presupuesto para instalación de una acera granítica fren 

á un hotel situado en la calle de Abascal en su entrad
por el paseo de ¡a Castellana............................................

Reclamación producida por el Presidente del Colegio ah 
mán, situado en la calle de Zurbarán y Fortuny, como cor 
secuencia de desperfectos ocasionados á dicha finca por I 
construcción de una alcantarilla en ¡as expresadas v ía s . 

Expediente incoado por la Sra, Marquesa viuda de Nervi 
interesando ia apropiación de una parcela ineJificabi 
propiedad del Ayuntamiento, situada en la esquina de la 
calles de Zurbarán y Rafael Calvo.

Resultado de una comparecencia ven 
sión por la representación del propii 
expropiada para el paseo de Ronda 

Resultado de otra comparecencia verificada por la represen 
tación de la propietaria de una sunerficie exoroniada nart 
la calle de Nilñez de Balboa.

de O'Donnell
Solicitud del Procurador del Ensanche, interesando se le in 

cluya en el primer presupuesto extraordinario que se for­
me la diferencia del sueldo que actualmente percibe y del 
acordado recientemente por el Ay untamiento 

Oficios de las Direcciones ce los ramos dando cuenta 
alteraciones en el personal obrero

t,OMISIÓN 7,"—Constemos.

los arbitrios de ios dulces......................................
Información sobre supuestos fraudes de Consumos.

----- kxj,k,r«iui>_r kj ►V/ VV'
tablezca una base eii el nuevo pliego, para que se les de­
vuelvan los adeudos de los géneros que exporten.............

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando desgra-
vación de este artículo ó i educción del tipo de adeudo......

instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaj 
adeudo....................................... .........................

los adeudos por los tocinos y mantecas que exporten ,. 
Instancia de los introductores de terneras, solicitando 

equipare el adeudo de la carne al de la de toro ó vaca.. 
Instancia de un industrial, interesando desgravación

adeudo por las pasas que exporte.................................
t articular relativo á los promedios del último arriendo,.

se

ción de adeudo.

FEOHA
en

qne pasó al despacho 
de la Comisión.

thAm ite

acordado por ia Comieiòn.

«
a
n

e
. 23 Mavü 1911. >
0
-
s
» 23 Mayo. »

e
. 21 Octubre 1910, Sobre la mesa.
1
s
, 1." Mayo 1911. Sobre ia mesa.
[í

, íi Abril, Sobre la mesa.
9
S
, 20 Mayo. Sobre la mesa.

5

20 Mayo. >
5

27 Mayo, ■

26 Mayo, »

23 Mayo. >

i

21 Enero, >

i
26 Mayo. »

23 Mayo, P

8 Mayo. P

8 Mayo. ■

13 Mayo, P

22 Mayo, »

6 Mayo. P

lüSeptiembre 1910 En suspenso.
27 Agosto. Sres. P. Guerra, Catali­

na y Fraile,

En suspenso. ̂ 12 Agosto,

lO Septiembre, En suspenso.

13 Agosto,
'

En suspenso.

10 Septiembre 1910 En suspenso.

2 Septiembre. En suspenso.

10 Septiembre. En suspenso.
2 Octubre. Sr. Catalina.

1 2 Octubre. En suspenso.

FECHA 

del mismo»

22 Mayo Ih ll.

22 Mayo.

IS Abril 1910. 

22MayoRni,

4 Enero 1911.

8 Septiembre 1910

4 Enero 1911.

4 Enero.

4 Enero.

4 Enero 1911.

4 Enero.

4 Enero.
U) Octubre 1910,

4 Enero 1911.
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f e c h a

en
qne PARÓ al de»paoho 

do la Comisión.

TKAMlTJt

acordado por la OomÍRÍ6n«

FE CH A

del nxtHiiLo»

6 Marzo 1910, Sobre la mesa. 16 Mayo im i.

> A los Letrados, 16 Mayo.

s A EstaUistica, 16 Mayo.

26 Mayo. > T

25 Enero, Sres. Sevilla, P, Guerra
y Piera. 19 Abril.

» Al Arquitecto. 19 Abril.

6 Abril. En suspenso. 19 Abril,

lü  Abril. Sres. Dorado y P. Guerra 19 Abril.

29 Abril. sobre la mesa. 31 Mayo.

29 Mayo. Autorizar las obras pro
puestas. 31 Mayo.

29 Mayo. Esludiar el asunto. 31 Mayo.

29 Mayo. Al Ayuntamiento. 31 Mayo.

29 Mayo. Al Ayuntamiento. 31 Mayo.

29 Mayo. Desestimado. 31 Mayo

29 Mayo. Desestimado, 31 Mayo.

29 Mayo, Sree. Catalina, Rozalem
y Rosado. 31 Mayo.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

extrarradio.

Compañía neoeral Española de alumbrado y caleíae 
y fuerza motriz, á base de alcohol...............................  . .

Comunicación de la Administración de Hacienda, trasladan­
do Real orden que dispone cumplimiento de sentencia del 
Tribuna! Supremo, que declara la obligación de indemni­
zar al arriendo por el tiempo que estuvo sin instáis ' 
nueva línea fiscal...........................  ............................

Reclamación del arriendo de rebaja por supresión de ios v i­
nos dulces.....................................................................

COMISIÓN Mercados.

y similares en el Matadero..........................................

Cantidades invertidas en rasantes de calles inmediatas al 
mercado de la Cebada, y partidas del presupuesto porque
fueron satisfechas................................................................

Dictamen de un Regidor Síndico, proponiendo el soÍ)resei- 
miento de un expediente relativo á venta de carnes proce­
dentes de un quemadero, hasta que los Tribunales resuel­
van.................................... ..................................................

Proposición para establecer el repeso oficial en todos los
mercados y otros puntos.....................................................

Oficio de ia Inspección de Mataderos interesando se la auto
rice para nombrar suplentes en el de las Ventas............. .

Proposición de la Alcaldía, relativa al proyecto de reforma 
del mercado de San Miguel....................... .......................

Informe de la Administración de Propiedades, relativo á lo 
interesado por un inquilino del mercado de la Cebado, re­
ferente á la base M .............................................................

Oficio de J a Intervención del mercado de la Cebada, dando
cuenta de la falta al servicio de un mozo de limpieza.......

Comunicación de la Intervención del mercado de ia Cebada,
participando el fallecimiento de un funcionario.................

Informe de la mismg dependencia, en instancia de los asen­
tadores del agrio, solicitando el traslado de cajones de los
casqueros, .........................................................................

Informe del mismo punto, en instancia de los expendedores
de despojos, interesando el traslado de cajones................

Tasación de casillas existentes en el solar del nuevo Mata­
dero............................... ....................................

SECRETftRIñ

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 31 
de Marzo último, y  sancionado la Junta municipal en 25 
de Abril siguiente, anunciar subasta pública para contra­
tar el suministro de material de plomo trabajado en tube­
rías y  planchas tic diferentes luces y  espesores, para los 
ramos de Fontanería Alcantarillas, Arbolado y  Parques y  
Jardines, hasta el 31 de Diciembre de 1915, bajo los si­
guientes pliegos de condiciones:

FAC U LTATIVAS
Artículo I.“ Objeto de esta contrata. ~E s  objeto de esta 

contrata el suministro ú los ramos de Arbolado, Parques y  
Jardines y  Fontanería Alcantarillas de tuberías de plomo 
de diferentes diúmetros y  espesores, y  planchas del mismo 
material de diferentes gruesos, materiales que el contra­
tista deberá entregar en los puntos que se le designen, ya 
sean dentro de la Capital ó fuera de ella, tan sólo para los 
pueblos que linden con el término municipal de Madrid.

Se exceptuarán de esta contrata los materiales á que la 
misma se refiere que emplee el Canal de Isabel II, y  los que 
estén incluítíos en las obras por contrata que ejecute el 
Municipio.

Art. 2.” Duración de esta contrata.—Esta contrata em­
pezará á regir desde el día en que se dé cuenta á esta Di­
rección que se ha otorgado la correspondiente escritura, y 
terminará el 31 de Diciembre de 1915,

A los treinta días del en que, según cd párrafo ante­
rior, debe comenzar á regir esta contrata, tendrá obliga­
ción el contratista de empezar á servir loa pedidos que se 
le bagan. .

Art. 3,” JSntidad de la contrata.—La presente contrata 
se basará únicamente en los precios tipos que se marcan 
en el art, 11, quedando indeterminado el gasto que en el 
período total de la contrata por cada uno de los años que 
la misma comprende baya de hacerse; de suerte que el con­
tratista no podrá elevar reclamación alguna sobre este 
asunto, sea el que quiera el servicio que se le pida por los 
expresados ramos, quedando el Exemo. Ayuntamiento en 
completa libertad de mamiar realizar el que sea necesario
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eon iin-eglo al desai'rollo de los trabajos, y  á los créditos 
qae para los mismos se hayan consignado en los presn- 
pnestos ordinarios ó en los extraordinarios que se aprue­
ben. Sin embargo, para lijar la cantidad que tendrá que 
consignar el contratista como fianza para garantía del 
cumplimiento de su contrata, y  sólo para este fin, se calcu­
la prudencialmente que el gasto anual de este suministro 
podrá elevarse á unas 30,000 pesetas.

Art. 4.'’ Oondiciones de Ion materiales.— Las condicio­
nes que deben reunir los materiales, objeto de este pliego, 
son las siguientes: .

Las tnberías serán fundidas y  su plomo de primera ca­
lidad, eon un espesor uniforme en toda su longitud, no ad­
mitiéndose el qne presente agujeros, poros, estrías ó ranu­
ras ni cuerpos extraños que le impurifiquen.

Los tubos de plomo deberán proceder de fábricas ya 
acreditadas, debiendo comprobarse al recibirlos las di­
mensiones y peso. .

Los tubos se someterán, además, cuando se crea nece­
sario, á la presión hidráulica á que técnicamente deban 
resistir con arreglo á su diámetro y  espesor.

Las planchas de plomo deberán reunir las mismas con­
diciones de bondad que los tubos. Deben ser de superficie 
lisa, de espesor uniforme; el plomo no ha de contener más 
del 2 per 100 de impurezas, y  el peso ha de corresponder 
á las dimensiones de la plancha.

El coeficiente de fractura por extensión ha de ser por 
lo menos de dos kilogramos por milímetro cuadradOj y  
por compresión, de cuatro kilogramos,

Art. 5.“ Modo de hacer los pedidos.— Los pedidos de 
cualquiera de los materiales comprendidos en este pliego 
se extenderán por escrito en nn libro talonario.

Un ejemplar se entregará al contratista, en el que se 
expresarán el sitio de entrega del material y  la cantidad 
del mismo, autorizado por los Facultativos correspondien­
tes, y el que queda unido al libro, que será copia exacta 
del anterior, lo firmarán dichos Facultivos, con el V .“ B.® 
del Excmo. Sr, Alcalde Presidente.

Art. É.“ Reconocimiento y recepción de los materiales.— 
El re eo noel mié lito y  recepción de los materiales se hará en 
los puntos de enti'cga por el Facultativo que haya hecho 
el pedido ó el empleado que el mismo designe, haciéndose 
cargo la Administración.de todo lo que resulte admisible, 
y desechándose la que no reúna las condiciones marcadas 
en este pliego.

Los materiales desechados deberán retirarse en el tér­
mino de veinticuatro horas, y  si asi no lo verificase el con­
tratista quedarán de propiedad del Excmo. Ayuntamiento, 
sin ser de abono para el contratista, el qne no tendrá de­
recho á reclamación de ninguna clase.

Para la recepción de materiales la Administración po­
drá efectuar los reconocimientos y  análisis que estime per­
tinentes, siendo de cuenta de la contrata los gastos anejos 
á los mismos, pudiendo emplearse para dichos reconoci­
mientos ó análisis las horas ó días que fuesen necesarios, 
no considerándose terminada la recepción hasta tanto se 
ultimen las pruebas que se efectúen. Hecha la recepción 
se extenderán actas, en las que so expresará el punto de 
entrega y  la cantidad de materiales suministrados. Dichas 
actas serán firmadas por los que asistan á la recepción.

Ai't, 7.“ Multas que iticur7-irá el contratista si no 
sirviera los pedidos en los plazos mar'cados.— Si el con­
tratista no sirviera el pedido en el plazo marcado, el Ex- 
eelentísimo Sr. Alcalde Presidente podrá imponer una

multa al contratista de 10 á 15 pesetas por cada día de 
retraso.

Incurriendo el contratista en quince taitas por este con­
cepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
el contrato, á tenor de lo que marcan los artículos 34, 35 
y  36 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, sobre contra­
tación de servicios provinciales y  municipales.

Art. 8.“ FaciUtad del Ayuntamiento de adquirir los ma­
teriales (í que se r-efiere esta contrata, en el caso de 7io su­
ministrarlos el conb-atista á su debido tiempo, y forma de 
efectuar el pago de los mismos.—-Sin perjuicio de las mul­
tas que se expresan en la condición anterior, y  eon objeto 
de que el servicio no sufra retraso, en el caso de no servir 
á su tiempo los pedidos, podrán adquirirse por administra­
ción todos los materiales comprendidos en esta contrata 
que hagan falta, de cualquier punto y  á cualquier precio.

El importe total del material suministrado por otro pro­
veedor, se acreditará por medio de dos certificaciones: una, 
por valor de dicho materia), con arreglo á los precios tipos 
de subasta, y otra, con cargo á la fianza que tenga presta­
da el contratista, por el qne represente el exceso sobre los 
referidos precios tipos.

Art. 9.” Modo de hacer efectivas las multas y el eoeceso 
de pr'ecio de los materiales adquiridos en la fo7-ma á que 
hace 7‘eferencia el ar-Hculo anterior-.—Las multas qne pue­
dan imponerse al contratista con arreglo á lo preceptuado 
en el art, 7.“ , así como el exceso del importe que, en virtud 
de lo dispuesto en el artíenlo anterior, puedan tener los 
matei'iale« que se adquieran por administración, se harán 
efectivas de la fianza prestada por aquél como garantía del 
onmptimíento de este contrato, caso preciso de sus bienes 
en la forma que establece el art, 36 del citado Real decreto 
de 24 de Enero de 1905,

Art. 10. Obligación del contratista de completar la  
fianza,— El contratista deberá completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza, no lo hubiese hecho, se declarará rescindido 
el contrato, á tenor de lo que previene el art. 37 del citado 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, y con los efectos del 
artículo 24 del mismo.

Art, H , Fi-ectos íípos.— El precio tipo para la subasta 
será el de 57 céntimos (cincuenta y  siete céntimos de pese- 
ta)-ei kilogramo de tubería de plomo, de todos los diáme­
tros superiores á ocho milímetros de luz y  dos milímetros 
de grueso, y para las planchas cuyos espesores sean supe­
riores á un milímetro.

El precio tipo para la subasta de los tubos de ¡ocho mi­
límetros de luz ó inferiores y  dos de espesor, así como para 
las planchas de un milímetro ó inferiores, será el de 66 
céntimos (sesenta y  seis céntimos de peseta) e! kilogramo.

Los materiales se abonarán al peso, aplicándose el pre­
cio tipo, deduciendo la baja ó mejora del remate, si la hu­
biere,

Art, 12, Adquisición de matei-iales análogos d aquellos 
que hace r-eferencia esta contrata.—Si el servicio de las 
obras municipales necesitara algún material análogo á los 
fijados en el primer artículo, y  no comprendido en este plie­
go de condiciones, el contratista queda obligado á suminis­
trarlos, fijando el precio contradictoriamente entre dicho 
contratista y el funcionai'io á quien corresponda el pedido, 
debiendo hacerse la baja ó mejora del remate, si la hubiera 
habido.
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Si no an )let;ai e A un acuerdo para la fijación del precio 
contradictorio à C|U(3 se refiere el artículo anterior, se hará 
constar por escrito esta disconformidad, y la Administra­
ción podrá adquirir el material de cualquier suminia 
tränte, siempre que ¡a cuantía no exceda de 2,000 pesetas 
anuales.

Art, i fi, Jißlncioiies valoradas,— Al fi rial de cada mes 
se hai à por ios Facultativos correspondientes las relaciones 
valoradas de los materiales y objetos recibidos durante 
dicho mes en cada i'amo, aplicando á cada uno de los ob­
jetos que figuren en el acta como recibidos, el precio tipo 
que les corresponda.

Estas relaciones, que se formarán en vista de las actas 
á que liace referencia el art, 6.“ , deberán estar firmadas 
por el Facultativo que asistió á la recepción, y  el contra­
tista ó su representante; llevarán además el conforme del 
Ingeniero Director ó Jefe de los servicios respectivos, '

Art, 14. Certlflcacionñs mensuales para el pago de ios 
efectos huniinistrados.—El importe de los materiales y 
efectos suministrados por el contratista durante cada mes, 
se le acreditará por medio de certificaciones mensuales que 
expedirán ios Facultativos respectivos, con el V .“ II,° del 
Exemo. Sr. Alcalde Pies i den te. A estas certificaciones se 
acompañarán las relaciones valoradas de que habla el ar­
tículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones, empezará á 
contarse el plazo de dos meses á que se refiere el art, 39 del 
ya indicado Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Art, 15, Baja ó mejora en el remate.—-La baja 6 mejo­
ra que se presente on el acto del remate, será de un tanto 
por ciento en los precios tipos fijados en el ai't. I I ,

Por tanto, en las proposiciones que se hagan en el acto 
de la subasta, que debei An estar redactadas con arreglo al 
modelo que acompaña el pliego de condiciones económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho mode­
lo destinada á liacer la proposición lo siguiente á la letra: 
si no se hiciese baja epor los precios tipos», y si se hiciese, 
■ con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios 
tipos», desechándose en el acto toda proposición que no esté 
redactada en esta forma.

Art. Iß. Otras condicv nes que regirdn ]:ara este con­
trato.—Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrati­
vas que se dicten para este contrato.

Regirán asimismo las del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y  mu 
nicipalcs y las de la ley de 14 de Febrero de 1907, relativa 
á la protección nacional que más adelante expondremos,

Al t, 17. Gastos que son de cuenta del contratista.—Será 
de cuenta del contratista el abono de las cantidades que 
tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos de intro­
ducción establecidos por el Exemo, Ayuntamiento, advir­
tiendo, que al modificarse ó suprimirse este arbitrio muni­
cipal, se tendrá en cuenta dicha modificación, aumentán­
dose ó disminuyéndose el precio en la cantidad que corres­
ponda por este concepio.

También es obligación del rematante pagar los anun­
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
el Notario que autorice la subasta, escritura, y , en general, 
toda clase de gastos quo, ocasione la subasta y formaliza- 
ción del couti ato.

A l  t. 18. Canje del material viejo por m ievo.—El con­
tratista viene obligado á bacei se entrega del material viejo 
que se le i-ntreguc y á que se refiere esta contrata, entre­

gando en sustitución del plomo viejo de todas clases, tu­
bería nueva de las dimensiones que se le pidan.

En este cambio se guardai'á la siguiente proporción; 
por cada 100 kilogramos de plomo viejo que se entregue al 
contratista, abonará ésie cincuenta y siete Jei ogra^nos de 
plomo nuevo,

Art. 19, Obligación del contratista de suministrar los 
materiales que necesite el Ensanche y hacer para el mismo 
los c/tnjes d que se refiere el articulo anterior.—-El contra­
tista suministrará los materiales que se pidan, y  hará los 
canjes á que hace referencia el articulo anterior para el ser­
vicio de! Ensanche en las mismas condiciones que resulte 
adjudicada esta subasta, siempre que así lo acuerde el Ex- 
celentisimo Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión res­
pectiva, y sin que en ningún caso pueda considerarse por 
esta condición obligada la Corporación municipal ni prejuz­
gado derecho alguno á favor del contratista.

.■\rt. 20. Ohtigación de ios empleados del contratista 
para l<i Administración.—Todos los empleados y depen­
dientes del contratista, guardarán el respeto y considera­
ción debidos al Sr. Alcalde Pi'esidente, á los Concejales, al 
Ingeiiiei’o Director, Jefes de los servicios y demás funcio­
narios del -Municipio que hagan sus veces, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio se 
les hicieran.

El Ingeniero Director ó Jefes, podrán exigir al contra­
tista quo despida á aquellos de sus dependientes ú opera­
rios que cometan alguna falta, cuya orden deberán cum­
plir inmediatamente,

Art. 21. Obligación por qjarte del contratista de seguir 
ejecutando esta clase de suministros hasta que se hoyan 
cumplido los requisitos que determina este articulo.— á 
la terminación de esta contrata no se hubieren realizado las 
dos subastas á que hace referencia el art. 8." del Real de­
creto, sobre contratación de servicios provinciales y muni­
cipales de 24 de Eneto de 1905, se considoi ará ésta prorro­
gada, sin que por ello tenga derecho el contratista A i'ecla- 
mación alguna hasta que, realizadas dichas dos subastas 
en los plazos que prescribe el mencionado Real decreto en 
su ai't. 29, sin que en ninguna de ellas liubiese rematante, 
pueda la Corporación municipal contratar el servicio sin 
necesidad de subasta ni concurso, á tenor de lo que pres­
cribe el inciso del art. 41 del tan mencionado Real de­
creto.

Art. 22, Pi-otección á la producción naciorial.—Este 
contrato habrá de celebrarse con arreglo á la ley de 14 de 
Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán admiti­
das proposiciones en que se ofrezcan artículos y  efectos de 
producción nacional, salvo en los casos que autorice la re­
lación de excepciones que se publica anualmente en cum­
plimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Art. 23. Otras prescripciones relativas á la protección 
de la produccióri nacional que deberán regir para este con­
trato. — Para cumplinientav el Real decreto de 22 de Junio 
de 1900, regirán para este contrato los artículos 13, 14, 15, 
y primer párrafo del 17, contenido eti el reglamento para 
la aplícMcióii de la citada ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobada por Real decreto de 23 de Febrero de 1908, y adi­
cionado por la de 25 de dicho año y 12 de Marzo de 19C9.

■ Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtenei' posiura 
ó proposición .admisible una subasta ó un concurso sobre 
materia j-eservada A la producción nacional, se podrá ad­
mitir concurrencia do la exiranjera en la segunda subasta 
ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción al
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misnio pliego cié condiciones que sirvió de base la prime­
ra vez.

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concuri'encia con los productos ex­
tranjeros excl nidos de la relación vigente, mientras el pre­
cio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos incluidos en la rela­
ción vigente, y  productos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y  las proposiciones los agruparán y valuarán 
por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favo­
recida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados eii 
dicha relación.

Al t. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose,^por 
cuenta del proponente los adeudos araiicelai'ios en su caso, 
los demás impuestos, los iransportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. {Pi lme]' párrafo). Las autoridades y los funcio­
narios de la Administración que otorguen cualesquiera 
contratos para servicios ü obras públicas, deberán cuidar 
de que copias literales de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de celebrarlos en cualquier forma 
(directa., concurso ó subasta), á la Comisión protectora de 
la producción nacional»,

Madrid 4 de Marzo de 1911.— El Ingeniero Director, P, 
Núñez Graiiés,

BOONÓMICO AD M INISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 16 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 190.5, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales^ el día 28 de Junio de 1911, á 
las doce, en la primera Oasa Consistorial, plaza de la Villa, 
numero 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de! 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr, Concejal designado por el Ayunta­
miento, y uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital.

2, “ Los pliegos de comliciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien liasta el dei remate,

Ei precio tipo jaira esta subasta será, el determinado 
en el art, 11 de las condiciones facultativas, y ia partida 
por donde lia de satisfacerse esta obligación, figura consig­
nada eu el presupuesto municipal de cada uno de tos años 
respectivos.

4.̂  Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 1.500 pesetas, consistentes eu el 5 por 100 del 
1 MI porto anual de la misma, pudiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma
Instrucción.

Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de 'Subastas de la Secretaría

(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tenei' lugar, y durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y en ia forma y modo que se expresa en el 
artículo 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere- 
eiios que nazcan de! remate, pues queda prohibida termi­
nantemente 1a transferencia de los misinos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para ia eontratación de 
servicios provinciales y municipales,

7. “' E! licitado!' á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hoi'a que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite liaber consignado comò fianza 
definitiva eu la Caja general de Depósitos la cantidad de 
pesetas 3.000, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificai'lo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción,

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuere definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando ie fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva si se creyese perjudicado porel acuer­
do. El Excmo. Ajmntamieiito sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, .34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y  
ventura.

12. El contratista, para todos ios incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia a! fueio de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el impoi te de l.-t inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando a! efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de j'emate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de los dereclios reales, -i los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compi'omiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oHeiiias liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no so le satisfará por el Exemo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.
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14, Todo licitaclor que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, ó sea del poder ó documento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador, para gestionar A 
nombre y en representación de su poderdante, cuyo docu­
mento ó poder ha de haber sido previamente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados Consisto­
riales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
ciase 11.“ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal do 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fraccióu de ellas, segón lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el actoml licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerle hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director de vías públicas, visada por el E x­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que consto haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17, El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas do trabajo y  el precio del 
jornal,

Madrid 15 de Marzo de 1911.— El Secretario, F . Suana 
y Carriedo,

D i l iq e n o ia ,— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 18 de Mayo de 1911.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.— V.° B.” —El Secretario, F. Ruano y 
Candedo.

Modelo de proposición
( g u ^ d e b e r t i  e jijsnpet t im b r a d o  d e l  E s t a d a  Ue ta  á l  p r e r

t e n t a r t i  e t e r i i o  en  e l  t a b r e  lo  t ig u itn le t  PB O PO sic ióa  p a r a  o p t a r  A
LA  SUBASTA DEL SUUIHISTO DE UATBRIAL DE FLOUO TRABAJADO).

Don..... , que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de material de 
plomo trabajado en tuberías y planchas de diferentes luces 
y espesores para los ramos de Fontanería Alcantarillas, 
Arbolado, Parques y Jardines, hasta el 31 de Diciembre 
de 1905, anunciada en la Gaceta de Madrid  y en el Boletín  
orciai de la provincia, en los días..... y .....  de......  confor­
me en un todo con tas mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por ios precios tipos ó con la
baja de...... , tanto por cÍento--en letra—en los precios
tipos).

Madrid.....de.......de 191.......
(F irm a  del proponeúte),

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 26 
del actual, anunciar nueva subasta para contratar el sumi­
nistro de efectos de hierro y bronce fundidos que sean ne­
cesarios para los ramos de Fontanería Alcantarillas y  Par­
ques y Jardines, hasta el 31 de Diciembre de 1914, bajo el 
tipo calculado en 9.000 pesetas, por cada un año.

Los Heitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 450 pesetas en la Caja general de Depósitos, acom­
pañando á los respectivos resguardos los sellos coriTespon- 
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de SCO pesetas, que le será devuelta á la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de Julio da 1911, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exento. Sr. Alcaide ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades establecidas 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y  las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el B o­
letín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verifi.carse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en este servicio el contrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y  modo que se determina en los ar­
tículos 16 y 17 del pliego de eondiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Mayo de 1911.— El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
filíe deberá extenderse en papel timbrado del Estado déla clase l i , “, y al pre- 

AenfíiTse ííe iio r  e ic r iíú  en  el sobre lo siguiente: p r o p o s ic ió n  p a r a  o p t a r  A 

r.A BUDA8TA DU ERECTOS DE HIERRO Y  BRONCE FUNDIDOS).

D..... que v ive ...... enterado de las condiciones de la
snbasta, en pública licitación, del suministro de efectos de 
hierro y bronce fundidos para los ramos de Fontanería Al­
cantarillas y  Parques y  Jardines hasta 31 de Diciembre 
de 1914, anunciada en el Boletín oficial de la provincia
del día.....de...... . conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma; los precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en 
letra— en todos los precios tipos).

(F^cha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación, ha acordado sacar á subasta 
los materiales procedentes del «Cinéfluo* depositados en 
el Almacén general de la V illa, paseo de Santa Engracia,
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104, bajo el tipo de 1.200 pesetas, y  con arreglo A las con­
diciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría, Ne­
gociado 3.", todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

La subasta se verificará el día 10 del actual, á'las diez 
de Ift mañana, en el citado Almacén general; debiendo los 
licitadorcs presentar á la mesa para poder formular pro­
posición, el 10 por 100 de la suma que sirve de tipo á la 
subasta, y obligándose á satisfacer el importe de este anun­
cio y á ingresar el del remate en el término de tercero día.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Junio de 1911.—El Secretario, F . Enano y

Car rudo.

En cumplimiento á lo dispuesto por el Exemo. Sr. A l­
calde, se abre concurso público, por término de ocho días, 
que empezarán á correr y  contarse desde la fecha de pu­
blicación del presente anuncio en el Bolbtís del A yunta­
miento para la instalación de un kiosco, con arreglo al 
modelo aprobado para la venía de flores, en la calle de 
Alcalá, esquina á la de Lagasca, cuya instalación ha soli­
citado Doña Rosa Borrás y  Memhrao.

Las proposiciones se presentarán en el Registro gene­
ral de esta Secretaria, durante las horas de despacho al pú­
blico, en pliego cerrado, en el que se consignará el canon 
que habrá de satisfacer al Ayuntamiento, por ocupación 
de via pública, entendiéndose que no podrá ser menor del 
que se fija en el vigente presupuesto y  que en el presente 
caso es el de 187‘50 pesetas anuales. Como requisito indis­
pensable á la proposición, deberá acompañarse el resguar­
do provisional de haber consignado en la Administración 
de Propiedades, sita en la Plaza de la Constitución, nú­
mero 3, la cantidad de 93‘75 pesetas, importe de un se­
mestre del canon prefijado, siendo devuelta éstaá quienes 
no les fuese adjudicado el concurso y  reservando al primer 
solicitante el derecho de tanteo, en cuanto se refiere á las 
ofertas de precio que pudieran liaeerse dentro del plazo 
de veinte días.

Las bases á (¡ue ha de ajustarse esta concesión se ha­
llarán de manifiesto y  á examen del público en el Nego­
ciado 3.“ de la Secretaría, durante el plazo del concurso, 
y horas de once á una de la mañan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del 
mismo.

Madrid 31 de Mayo de 1911.—El Secretario, F . Ruano 
y Oarriedo.

En cumplimiento á lo acordado por el Exemo. Ayunta­
miento y  lo dispuesto por el Exemo. Sr. Alcalde Presiden­
te, se abre concurso público para la explotación del kios­
co, de propiedad de este Ayuiitamisnto, sito en la calle del 
Ikirquillo, esquina á la Plaza del Rey, con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1. '' El plazo para la presentación de pliegos será el de 
oeiio días, que empezarán á correr y  contarse desde la fe­
cha de su publicación en el Boletín dkl Ayuntamiento.

2. *̂ Las proposiciones, se presentarán en el Registro ge­
neral de la Sectetaria, durante las horas de despacho para 
el público, en pliegos cerrados, en el que se consignará el 
canon anual que habrá de satisfacer al Ayuntamiento, en 
concepto de alquiler y  que no podrá ser menor de 400 pe­
setas, en el que se considerará comprendido el canon que 
por ocupación de vía pública, establece el Apéndice núme­
ro 4 del presupuesto municipal vigente.

3.  ̂ La duración del contrato, no podrá ser menor de 
tres años.

4. "" No se admitirá proposición alguna, sino va acom­
pañada del resguardo que justifigne haber consignado en 
la Caja general de Depósitos, la fianza provisional, nece­
saria para tomar parte en el concurso, equivalente al im­
porte de un semestre, que en el presente caso, será de 200 
pesetas. .

5. *̂ El interesado á cuyo favor se haga la concesión, de­
berá depositar en la Caja general de Depósitos y  á disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia, la cantidad de 200 pesetas 
en concepto de fianza, para responder al final del contrato 
de los deterioros que el inmueble haya podido sufrir, cuya 
cantidad le será devuelta previa presentación del certifica­
do expedido por el Arquitecto municipal de Propiedades, 
en el que se haga constar que el kiosco queda en condi­
ciones para el nuevo arriendo.

6. “ El pago se hará por semestres anticipados.
7. “ El atraso de un mes en el pago del semestre será 

causa de rescisión del contrato, con pérdida de la fianza.
8. “ Todas cuantas contribuciones puedan afectar al 

kiosco por consecuencia de la industria que en él se esta­
blezca, será de cuenta del concesionario, el que desde lue­
go se hace responsable á cuantas contingencias puedan dar 
lugar la falta de su cumplimiento.

9.  ̂ Queda prohibido el subarriendo del kiosco, que solo 
podrá concederse por decreto del Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente,

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 1.“ de Junio de 1911.—El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.

Deudu aíBortlzable por eiprapiaclones oq el Interior.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base ter­

cera de las aprobadas por Real decreto de 1 de Noviembre 
de 1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación, para la 
emisión de diez millones de pesetas en títulos amortízables 
destinados al pago de las expropiaciones en el interior, el 47 
sorteo de amortización las expresadas láminas, el Bxcelen- 
Sr. Alcalde Presidente, se ha servido disponer:

Que el dia 14 del actual, á las diez, y bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hicienda y de uno de los seño­
res Regidores Síndicos y  con asistencia de los Sres. Secre­
tario y  Contador del Exemo, Ayuntamiento, se verificará 
públicamente, en la primera Casa Consistorial, el 47 sorteo 
trimestral para la amortización de 128 Obligaciones muni­
cipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en el 
Interior.

Que á este efecto se formarán 1.551 series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de- 
cenáque termina con el de la serie agregando un cero, ex tra­
yéndose doce bolas que amortizan igual número de series 
y las ocho Obligaciones restantes se aplican á la serie in­
completa 1.882, que amortiza los números 18.312 á 19.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en l.° de Julio próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por dupli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría; y

Que las 1.551 bolas que entran en suerte se expondrán 
al público antes de introducirlas en el globo, así como ¡as 
que se extrajeron en los sorteos celebrados y, después de 
verificado éste, aquéllas á las que baya correspondido la

d
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amortización, publicándose en el Boletín del Ayunta­
miento.

Lo que se anuncia a) pilbiico para au conocimiento. 
Madrid 1,“ de Junio de 1911. -  El Secretario, F . ifwímo 

)/ Carriedo.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,  ̂de 
las aprobadas para la emisión de 10,000.000 de pesetas en 
títulos amortizables, destinados al pago de las expropiacio­
nes en el Interior, emisión de 1909, el octavo sorteo de 
amortización de las expresadas láminas, el Exorno. Sr, A l­
calde Presidente ha tenido A bien disponer:

Que el día 14 del actual, á las diez y quince minutos, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y de uno 
de los Sres. Regidores Síndicos, y con asistencia de los 
Sres, Secretario y  Contador del Excmo. Ayuntamiento, se 
verificará públicamente, en la primera Casa Consistorial, 
el octavo sorteo trimestral para la amortización de 79 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expro­
piaciones en el Interior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en cir­
culación, se formarán series de diez Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termi­
na con el de la serie agregando un cero, extrayéndose ocho 
bolas: siete, amortizan series completas, y  la última, sólo 
amortiza los siete primeros números de la serie que repre­
sente, por corresponder los otros dos á la serie incomple­
ta a.5í4, que amortiza las Obligaciones 25.139 y  40.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1.“ de Julio próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por 
Secretaría, y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Y que las bolas que entran en suerte se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados; y, después de veri­
ficado éste, aquéllas á las que haya correspondido la amor­
tización, publicándose en el Boletín del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público pava su conocimiento.
Madrid 1.“ de Junio de 1911,— El Secretario, P. Ruano 

y Oarriedo.

Empréstito de 1868.

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­
sión del Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio ce­
lebrado por e) Excmo. Ayuntamiento con los tenedores de 
Obligaciones de este Empréstito en 1880, el Excmo, Sr. A l­
calde Pi'eaidente ha dispuesto que el día l.°  de Julio pró­
ximo, á las ocho de la mañana, se verifique en esta primera 
Casa Consistorial el sorteo núm. 96 para la amortización 
de 40 Obligaciones con premio y 6.940 reembolsos en la 
forma siguiente:

PesetAfl.

1 premio de......................  .............................  20.000
2 — de 1.000 .......................................  2.000
5 — de 500....................................... 2.500

10 — de 250 .,...................................  2 500
22 ~  de 150....................................... .3.300

6.940 reembolsos de 100....................................... 694.000

t>.980 7*24.300

El acto será público y presidido por la Comisión de 
Hacienda y uno de los Sres. Regidores Síndicos, con asis­
tencia de los Sres. Secretario y  Contador del Excmo. Ayun­
tamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo, que con­
tiene loa números de las Obligaciones de este Empréstito 
en circulación, y que se hallará debidamente pücado y se­
llado, 6,980 papeletas, que representarán el número de las 
Obligaciones que se amortizan, con las cantidades antes 
indicadas, y por el mismo orden de extracción, cerrándose 
el globo según costumbre.

Del resaltado del sorteo se levantará acta, uniéndose al 
expediente incoado por Secretaría.

IjOS números de las Oligaciones amortizadas y premios 
ó reembolsos obtenidos, se publiearáu en el Boleiín  del 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid I.° de Junio de 1911.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo,

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacrnmen- 
taies, desde el 24 al 30 de Mayo de 1311.

AUTORIZACIONES
5t-i

EO*eEl
r*
9
1

n9tí
••
K
3-

S'«
a “
“ H■ tí

iM rOkTF

Péteta§,

De 33 pesetas.................. 3 9 1» 12 396
De 44 id ........................... 2 6 1 1 10 440
De 50 id....................... 1 1 Q 100
De l io  id........................... 1 2 > 3 330
De 165 id... ................... » 1»

Ruma.............. 7 17 1 2 27 1.266
A u t o r i z a c i o n e s  p o r  e n t e r r a m ie n t o  de  
c a d á v e r e s  o r e s t o s  p r o c e d e n t e s  de  
f u e r a  d e  la  C a p it a l  ó p o r  t r a s l a d o  de  
u n o  á  o t ro  e e m e n t a r lo ,  d b ie n  d e n t r o  

de  lo s  m is m o s .

De 33 pesetas.................. 1 s 1 33
De 44 id ........................... »
De 50 id ........................... 1» 1 1 50

' T o t a l ................. 7 18 1 3 29 1.349

Cotización en Bolsa de las valores municipales « íí los días 
del 27 de Mayo al 2 de Junio de 1911.

j»
9

4P
13 i  XX S

—I
OT a r seti SI 1

Buipréatiio de [«68- 
Obligaoionee de 100 
pesetas al 3 por 100.

Resultas. ̂ ObligaciO’ 
nes de 600 pesetas al 
i  por 100...... ve........

■«"/o 18% 78"/„ 78 * N

aü'60 Si 7. 83"/, * SJJSIV, 81U5 *

Kspropiaoiones bd el 
Interior .—0 1 li ga- 
Clones de 600 pesO' 
tas al 5 por 100 ... 91% • 1 31"/, t

Cédulas pata la oons- 
truooién de la  N'e- 
crópolía de 600 pese­
tas aL 4 por 100.,.»,,. •

HImpréstito de liqui­
dación de Deudas y 
Obras, — Obligacio­
nes de 600 peeetai? al 
1 Vü por 100.............. 83 "á S9 7ü • 89 7. * >

Cédulas de Expropia' 
eiones del Ensanche 
de 500 p e se ta s  al 
4 Vi por 100............. 317. «III"/o • 317. ■ > ■
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l ic e n c ia s  e x p e d id a s

Por el N^egociado 3." (Policia  iirbanaj.
Doña María Gutiérrez, lechería, Duque de Liria, 3.
D. Vicente Eecalde, objetos para fumadores, Príncipe, 

número 15.
D. Samuel Carnis, peluquería, Jardines, 27 y  29.
D. Celedonio Rodrigáñez, chocolatería y  aguas minera­

les, Sagasta, 14.
I). José Asprón, café tupinamba. Amor de Dios, 21, 
Doña Francisca Gil, ropas hechas, Conde de Romano- 

nes, 12.
D. Bernardo Valladolid, sastrería, Eloy Gonzalo, 28. 
Doña Rufina de Gregorio Muñoz, depósito de materiales 

cerámicos, San Vicente, 76,
D. Jesús López, despacho de pan, Luchana, 40.
D. Felipe Galán, carpintería, Galileo, 9.
D. Joaquín Oliveros, droguería y  perfumería, Doña 

Bárbara de Braganza, 10.
D. Mariano Díaz, tejidos, Hortaleza, 49.
D, Francisco García, casquería, López de Hoyos, 72. 
D, Juan Wenzel y Compañía, aparatos y materiales 

eléetricos. Marqués de Cubas, 16 y 18.
D, Evaristo Lombos, electromotor, Monteleón, 23, 34 y  

36, y Sandoval, 13 y 15.

Por el Negociado 4.“ (Obras),
Reforma: Campomanes, 8.
Pozo de agua; Arroyo Abroñigal.
Alquilar: Eraso, 7.
Ampliación; Luis Cabrera, 39; Alonso Heredia, 13; ca­

mino Viejo de Cliamartín y  Mantuano.
Construcciones: Extremadura, 80; Anastasio Avoca, y 

Sau Raimundo, 13,

Otras de menor cuantía.
Reformas; Luisa Fernanda, 6 y  8 y  Solana, 7.
Revocos: Andrés Borrego,8 y 10; paseo de Recoletos, 33; 

Libertad, 4; Mendizábal, 24; Augusto Figueroa, 17; Peli­
gros, 3, y San Roque, 4,

Por el Negociado 6.° (E7isanche).
Obras de reparación; Eguílaz, 8 y Pinar, G,
Alquilar: «La  Parisiana» y  Cea BenmUlez.
Paso de carros; Alberto Aguilera, 40.
Construcción de fincas: Fernando el Santo y paseo de la 

Castellana, sin números.
Obras de ampliación: paseo de la Castellana, 58.
Obras de reforma: Hermosiila, 6 y  Claudio Coello, Il7 .

Pofttanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 25.
Idem id, id, abriendo cala, 2.
Acometida á la alcantarilla general, 2.
Idem á la atarjea, 10.
Idem de agua, 8,
Idem id. tubería del Ayuntamiento, 1.
Reparaciones de tubería, 9,
Suplementos, 1.
Total, 58.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de tos acuerdos adoptados eu la Junta celebrada 
el día 16 de Mayo de 1911.

Conceder ú Doña Ramona González, viuda de D. José

Menéndez, conserje de Casas Consistoriales, la pensión v i­
talicia de primera clase, importante 1.000 pesetas anuales.

Conceder á Doña Carmen Uranga y Arízmendi, viuda 
de D, Galo Goya, Maestro de las Escuelas municipales, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 916‘ 66 pese­
tas anuales.

Conceder el socorro de 702 pesetas, á Doña Francisca 
Aranda y López, viuda de D. Ildefonso Uceda, oficial cuar­
to del primer grupo de Administraoión. '

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formu­
lada por Doña Manuela Vergara, viuda de D. Julian Flores, 
Inspector de los Asilos de San Bernardino, en virtud de lo 
que previene el art. 35 del vigente reglamento.

Conceder anticipo de haberes de tercera clase á dos fun­
cionarios municipales.

lAbros recibidos en la Biblioteca municipal.

Del Negociado de Estadística.

Wiesbaden. — Wiesbadener Statistik Heransgegeben 
vom Städtischen Statistischen Amt. Heft 2. Der Wiesbade­
ner Wohnungs mark, auf grund der der Zählung der leers­
tehenden Wohnungen vom 15 Oktober 1907,

Wiesbaden.—Statistische Monatsberichte der Stad.....
Herangegeben vom Städtischen Statistischen Amt. (1907 
et 1908.) _ .

Wiesbaden. — Viesbadener Statistik Heransgegeben 
vom Stadtiscben Statistischen Amt. Heft 3. Zum Finanz­
wesen der Stadt.....

Zaragoza.— Boletín Municipal. (Enero y  Febrero de 
1907 )

Zurich.—Die Ergebnisse der Eidgenössischen Volks­
zählung, vom 1 Dezember 1900 in der Stadt Zurich. (Pri­
mer cuaderno.) . . _

Zurich.—Mitteilungen ans der Ergebiiisser der Woh­
nungs und Gruudstückserhebung in der Stadt..... im Ok-
teber. November 1896. (November 1905.—Air. 5.)

Zürich,— Monatsberichte des Statistischen der Stadt.,,.. 
(Enero á Diciembre de 1905. Enero á Diciembre de 1906, y  
Enero á Diciembre de 1907.) (Publicación mensual.)

Zurich.—Monats-Berichte des Statistischen Amtes der 
Stadt.....(Enero á Octubre de 1908.) (Publicación mensual.)

Zurich,—Nachweis der Bevelterungs-Wergaiige in.....
(Statistisches Amt der Etadt Zürich.) (Publicación sema­
nal, Años 1905, 1906 y  1907.)

Zurich,—Statistisches Jahrbuch der Stadt..... (Años
1905, 1906 y  1907.)

Zurich,—Statistik der Stadt..... (Mr. 4.) Die Rcvlke-
rungsbewegung in der Stadt Zurich, (1899-1903.)

Zurich.— Statistik der Stadt...,. Beransgegeben vom 
Statistischen Amt der Zurich. (Nr. 2, 3, 5.)

Zurich.— Statistik der Stadt.....(Mr. 6.) Zürichs Bevöl­
kerung seit der Stadt. Vereinigung. (1893-1906.)

Zurich.— Statistik der Stadt..... (Mr. 7.) Die Bantatigg-
keit in der Stad Zürich. (1905-1906.)

Zurich.—Statistik der Stadt..... (Mr. 8.) Eidgnossisclie
Betriebszahlung, vom 9 Angent. 1905.

Zurich.—Statistik der Stadt (Mr, 9.) Arbeitsort und
Wohnort. (December 1900).

Zurich.—Statistik des Stadt..... (Mr, 10.) Der Zuzug in
die Stadt Zurich.



640 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

COWTADURIfl

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS P t 6 B U P H e 191 O B , 

PE8BTA9

Hasta el 20 
da

Mayo de 1911. 

PSa&TAS

Del 20 al SO 
de Mayo de l9tL

PBSBTAB

Total de ¡URTeaofl 
hasta elBÚ 

de Mayo de Ifill.

PE8BTA&

1," Propios............................................................................ 36.843*74 17.734*38 » 17.734*38
2.** Montes............................................................................. 5.400 2.030 2.030
3.° Impuestos........................................................................ 6.917.734*55 2.025.584*47 173.366*65 2.198.951*12
d." Beneficencia.................................................................... 97.362*34 78,752*21 > 78.752*21
5.° Instrucción pública.................................... .................... » > »
6." Corrección pública.......................................................... 305*41 152*70 » 152*70
7,° Extraordinarios............................................................... 2,180.661*06 331,729*57 2.216*50 333.946*07
8.“ Resultas........................................................................... 152.676*15 152.676*15 » 152.676*15
9." Recursos legales para cubrir el déficit............................ 21.760.292*18 8.996.702*77 235.076*23 9,231.779

10.“ Reintegros....................................................................... 152.016*35 121.966*73 447 122.413*73

31,303.291*78 11.727.328*98 411.106*38 12,138.435*36
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............ > 18.966*87 797*47 19.764*34

T o t a l  d e  in g r e so s  f o r m a l iz a d o s ...................... 31.303.291*78 11.746,‘295‘85 411.903*85 12.158.199*70

PAGOS

CAPITULOS

Gasloa del Ayunlamiento.....................
Policía de seguridad.............................
Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública...............................
Beneficencia...........................................
Obras públicas......................................
Corrección pública...............................
Montes................................................ .
Cargas...................................................
Obras de nueva construcción..............
Imprevistos........................................
Resultas...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos..

T o t a l  d e  p a c o s  f o r m a l iz a d o s

CREDITOS 
i TI t o r i z a d o £

2.048.231‘52 
1.736.101'54 
5.053.516‘64 
1.346.^‘83 
1.776.40170 
4.146.879‘67 

426.48074

13.859.634*53
2.475,915*19

254.068*90

33.124.084*66

33.124.084*66

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 30 
de

Mftyo de 1911.

PESETAS

758.23.5‘85 
531.868‘54 

1.542.8! 3‘68 
375.877*46 
570.60978 

1.359.236*23 
162.881*30

4.950.223*84
618.180*24

3.7^

10.873.651*97
272.988*72

11.146.640*69

Del 20 al BO 
de Mayo do 1911.

15.C56*91
2.282*46

47.639*81
3.883*33

13.127*61
137.712

7.900

75.722*34
113,526*38

416.850*84
479*72

417.330*50

Total do pAgoB 
hasta el 60 

da Mayo de 1911.

PESETAS

773.292*76
534.151

1.590.453*49
379.760*79
583.737*39

1.496.948*28
170.781*30

5.025.946*18
731.706*62

3.725

11.290.502*81
273.468*44

11.563.971*25

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos,......

PESETAS

12.138.435*36
273.468*44

11.290.502*81
19.764*34

E x is t e n c ia  en  T e s o r e r ia .

PESETAS

11.864.966*92

11.270.738*47

594,228*45

' I
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

INGRESOS

OA PÍTULÜS
CRÉDITOS

p resu p u estos .

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

GÌ 2̂?
de Mayo de 1911«

Del 28 de Mayo 
al 3 de Junio 1911.

l'E9ÍST*AS

Total de ìngTenos 
Uaeta oL 3 

de Junio de 19J1.

PK8ETAS

“ Coniriljuciones y recargos............................................
0 Venta de terrenos.......................... ............................. .

Subvención de! Ayuntamiento.......................................

3.500.000
20.000
4.210‘34

556.763

20.000

983.552*23
16.170*92
2.473*19

2.363.778*99

6.450*19

»
»
»
»

4.274*70

983.552*23
16.170*92
2.473*19

2.363.778*99

10.7*24*89
“ Imprevistos y eventuales...............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. . .  i ......
4.100.973*34

9
3.372.42 V52 

6.441*38
4.274*70

18‘ I5
3.376.700*22

6.459‘,53
T o t a l e s ................................................... 4.100.973*34 3.378.866*90 4.292*a5 1 3.333.159*75

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS 

aut &r d o s «

FESKTÀS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 27 
de Mayo de 19J1*

PESETAS

Del 23 de Mayo 
al B ds Junto 1011.

PE3KTAH

Total de pagoa 
hasta el 3 

de Junio de 1911.
PESETAS

1. ** Gastos del Ayuntamiento.....................................
2, " Policía de seguridad..........................................

250.595
149.902
342.878*72

2.094.841*25
1.215..548‘87

47.207*50

87.867*74
54.618*82

133.821*81
í.007.871‘16

272.925*70
43.684*51

19.575*04 
9.370 *31 
2.117*67 

44.966*05 
4.448*71 
»

107.442*78
64.519*15

135.939*48
1.052.837*21

277.374*41
43.584*51

d ** niiraa prihlir,AS...... ........................................ . **
5 ** Carcas...........................................................................
6 ® imprevistos* « * . * . *a*. **.*.é«* ........ .

pagos por devoluciones de ingresos......... ....................
T o t a l e s .....................................................

4.100.973*34
■

1.600.819*74
»

80.977*80
>

1.681.797‘.54
>

4.100.973*34 1.600.819*74 80.977*80 1.681.797*54

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos... .̂.......

Ex is t e n c ia  en T e s o r e r ía .

PESETAS

3.376.700-22

1.675.3;iS‘0l

1.701.362*21

Madrid 3 de Junio de 1911.— El Contador, Rafael Salaya.

iit: m m m u ,  m m  \ m m m

Arbitrio sobre tomas de agua.
Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­

pondiente al año actual, y  en cnmpiiraiento de lo que pre- 
ceptiia el ait. 35 de la Iiistruocióu de recaudadores fecha 
24 de Abril <lc 1900, so hacen las aclaraciones siguientes;

1. ”' La cobranza dard principio el dia 10 del corriente 
mes, terminando el día 4 de Julio próximo, ti cuyo efecto 
el recaudador respectivo se presentará á hacer efectivo el 
importe de los recibos en los domicilios que conste en los 
miamos tan sólo una vez.

2. "' Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentados ios recibos, no hubiesen satisfeclio sus cuotas en 
el plazo señalado anteriomente, podrán veriticarlo sin re­
cargo alguno durante los días 5 al 10 do dicho mes do Ju­

lio, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domi­
cilio de los recaudadores, en la inteligencia qtte, transcu­
rrido dicho plazo, se procederá contra los deudores por la 
vía de apremio, en la forma que determinan los artícu­
los 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domieíllo de los recaudadores.

Distrito del Centro, Hospicio y Bueiiavista: D. Vicente 
Francos, Concepción Jcróninia, 15, primero.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina: 
D. Alfonso González Bclandres, Carranza, 22, segundo de­
recha.

Distritos de la Jnclusa, Hospital y Congreso; D. Justo 
Morayta, Alameda, líi, principal.

Madrid 2 de Junio de 1911.—El Administrador, li. N o ­
villo.
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INTERVENCION DE CONSUMOS

C A S C O  A  l i A D l O
Htísumen (¡eneral de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 2/ 
al 27 de Mayo, ambos inclusive, según estado fecha 28 
del mismo, remitido por el arriendo en cumplimiento 
de la condición 29 del contrato.

Sección 1,*̂ — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con ¡a Hacienda. 244.569'11 

Sección 2,®—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies....................  30.262‘23

T otal............................. 274.83i'34

y¿ecííMfííí(ío por la Administración municipal.

lO X T ^K  A  K .K  A  l> IO
PesetuD.

fie lato do la F lorida. . .  ...............................  15‘28
Idem de Valencia............................................  12‘53

T o t a l .................................  27‘81

Recaudación obtenida en las eonas concertadas en los dias 
arriba expresados, según los datos que facilitan  los repre­
sentantes de las nn'smrts, en cumplimiento de la base 8." 
de los contratos celebrados, y partes remitidos por los 
empleados municipales de servicio en los fielatos.

PoBOtas,

Zona de Aragón...............................................  704‘60
Idem de Bilbao............................. *, ..............  2.628‘91
Idem de la Castellana......................................  609‘66
[dora de Segovia..............................................  781‘ 1I
Idem de Toledo................................................  778‘31

T otal................................  5.502‘59

Madrid 31 de Mayo de 1911.— El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRñS MUNICIPALES

O/o'fís en ejecución durante los días del 25 al 31 de Mano 
de 1911.

ACERAS

Paloma, callejón del Mellizo, Santa Agueda, Valenzue­
la, Fuencarral, ronda de Atocha, Irún, Pacífico, Seco, Par­
tine del Oeste, Santa Ana, San Bernardo, Arenal, Rosario, 
y  en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEORAnos
Sarita Engracia, Cid, Raimundo Lulio, Alcalá, plaza del 

Callao, Augusto Figueroa, Montera, Jacometrezo, ronda de 
Vallecas, Valenzuela, Alfonso X II, Postas, Concepción Je- 
rónima. Relatores, Sloratín, plaza de la Cebada, Puerta 
Cerrada, Aguila, Toledo, paseo de! Rey, Montalbán, Ven­
tura de la Vega, Postas, Huertas, Moratín, Gonzalo de Cór­
doba, Sun Gregorio, Pérez Galdós, Jardines, Alarcón, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Ca m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, rondas de Atocha y Valencia, 
y Nueva.

MÁQUINAS

De servicio una cuatro días en la calle de Claudio Ho­
yan o.

TALLERES

Carpintería: arreglo de carretillas y  carros de mano, y 
astilado de toda clase de herramientas.

Cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
herramientas, reparación de cilindros compresores, y co­
locación de placas rotuladoras en los paseos de Recoletos 
y  Castellana.

Pintura: en la primera Casa Consistorial.
Vidriería: arreglo de faroles.
Madrid 1,” de Junio de 1911.—El Ingeniero encargado 

del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 25 al 31 de Mayo de 1911.

INTERIOR

Presupuestos, 3; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 77; licencias expedidas, 16; instancias registradas é 
informadas solicitando licencia para apertura de calas, 12; 
partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación 
de licencia, I j  asuntos tramitados, 114; listas de jorna­
les, 36; importe de ídem satisfechos en la semana ante­
rior, 20.836‘37 pesetas; revisión y clasificación de papele­
tas de transportes, 4.000.

ENEANOaE
Asuntos tramitados, 24; actas de recepción, 12; listas 

de Jornales, 2; oficios para recepciones, 112; partes diarios 
de calas, 7; importe de las listas de jornales, 13.664‘63 pe­
setas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 26; ídem de salida, 26; expe­
dientes de entrada, 93; ídem de salida, IÍ4; comunicacio­
nes de entrada, 18; ídem de salida, 40; volantes de entra­
da, 4; ídem de salida, 1; importan los jornales pagados en 
la tercera decena de Mayo, IS.641‘40 pesetas.

Madrid 2 de Junio de 1911.— El Ingeniero Director, 
P. Núflez Granés.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 25 al 31 de Mayo de 1911.

ACERAS

Zona 1.®—Obra nueva, Fernández de los Ríos, Zurba­
rán y Fortuny.

Conservación, Calvo Asensio.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®—Obra nueva, López de Moyos.
Conservación, Hermosilla.
Zona 3.®— Conservación, Moratines.

EMPEDRADOS

Zona 1,®— Obra nueva, Meléndez Valdés.
Conservación, Andrés Mellado y Iferraz,
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Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Obra nueva, López de Hoyos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“'—Conservación, paseo de las Delicias, Abtao y 

Labrador.

CAMINOS

Zona —Obra nueva, Fernando el Católico y  Fernán­
dez de la Hoz,

Tapado do calas en varias calles de la zona.
Zona 2."'—Obra nueva, paseo de Ronda, del Asilo de 

pobres á O’Donnell; Núñez de Balboa, entre Juan Bravo y 
Maidonado y López de Hoyos.

Zona —Gonservaeióii, Moratines. ■

TALLERES

En el de fragua; aguzado y calzado de varias herra­
mientas y varios arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas, cajo­
nes de guarda, un banco de carpintería y varios arreglos.

En el de vidi'iero; construcción de faroles y varios arre­
glos.

En el de pintura; niveletas y carretillas.

MÁauiNAs
La nüm. 1, ha fnncioníido en líi calle de Fernando el 

Católico.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso de Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro'Caminos.

Explanación del paseo de Ronda, desde María de Moli­
na A López de Hoyos,

Terraplenado: López de Hoyos, desde María de Molina 
A paseo de Ronda,

Madrid 31 de Mayo de 19U.—El Ayudante Jefe, Eduar­
do Vassallo,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Oío'tts e;'tíciiínrfas y en cursa de ejecución durante los días 
del 24 al 30 de Mayo de 1911.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Castilla.
Reparaciones: paseos del Botánico y de coches del R e­

tiro, plazas de Oriente y Cánovas, puerta de Toledo, Carre­
tas, Gobernador, Buenavista y Atocha.

Fuentes.—Nueva instalación: plazas del Carmen y Ma­
nuel Becerra y calle de Berruguete,

Reparaciones: Cuatro fuentes del Botánico, Parque del 
Oeste, plazas de la Provincia y  Carmen, Puerta de Toledo, 
Suero de Quiñones, Ministriles, Gobernador y  Buenavista,

Bocas de riego.—Reparaciones: glorieta de San Bernar­
do, Lugo y Serrano.

Urinarios, — Nueva instalación: Marqués de la Ense­
nada.

Reparaciones: Parque zoológico, Puerta del Sol y Salón 
del Prado.

Alcantarillas,—Reparaciones: Asilo de la Paloma, pa­
seos del Rey y Santa María de la Cabeza, plazas de Oriente 
y Carinen, puerta de Atocha, Castilla, Argumosa, Villalar, 
Gonzalo de Córdoba, VelAzqiiez y Postas.

POR Co n t r a t a

Fontanería.—Construcción de muro de cerramiento y le­
vantado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey.

Alcantarillas,—Colector en el arroyo Abroñigal (Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, Mendizábal, Alonso Cano, Abascal, Melén- 
dez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Veláz­
quez, Juan Bravo, Maidonado, Castellò, Lagasca, Fortuny, 
Zurbarán y ronda de Atocha.

PINTURA

Urinarios, Angel, Mediodía Chica, Aguas, Cuervo, Pe­
ñón y Asilo de San Bernardino; cajón de guarda, Virgen 
del Puerto; valla, depósito de la Guindalera,

VIDRIERÍA

Arreglo del tejado del garage de Pozos negros, cons­
trucción de una caja para herramienta y botes para carbu­
ro, arreglo de retretes del grupo escolar de la calle de 
Bailón, arreglo de la linea de cuadra del Almacén general 
y recorrido de urinarios.

OBEBAJERÍA

Arreglo de urinario, Alcalá, frente á Apolo; arreglo de 
fuente, paseo de Trajineros; Asilos de la Paloma y San Ber­
nardino y construcción de herramienta.

CANTERÍA

Fuentes, plazas de Manuel Becerra y Peñuelas; coloca­
ción de tapas, Alcalá y Mediodía Chica; construcción de 
basas y  labrado de batientes.

GUARNICIONERO

Construcción de chanclos de cuadrillas. ■
MECÁNICA .

preparado de la transmisión de talleres.
FUNDICIÓN

Moldeado de piezas para fuentes, montado de un urina­
rio y  preparación de una pantalla de urinario. .

Ca r p in t e r ía

Arreglo de abrevaderos, paseo de .Santa María de la Ca­
beza; arreglo del tejado del garage de Pozos negros, bancos 
para los mecánicos, deshaciendo el castillejo del depósito 
de la Guindalera; arreglo de valla del vertedero de! Canal 
y  colocación de muestras en las elevadoras.
SERVICIOS PRESTAMOS PO R EL PERSON A L DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.875.
Idem limpias, 280.
Objetos extraídos, 2.
Servicio especial privado, 1.
Idem de orden público, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 88.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 91.
Idem extraídos, 103,
Metros cúbicos extraídos, 889.
Importe, 854 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 31 de Mayo de 1911,— E! Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

fieliición de Los trabajos veri/lcados en este ranto (iai'tííiíe 
la semana del 22 al 28 de Maya de 1911.

PARUUE ME M ADRin

Adornos y macizos.—Limpieza de cuadros en la terce­
ra zona.—Plantación de macizos en la cuarta ídem.— Con-

f

vjj
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servacióii de los jardines de la estatoa de Espartero, Es­
cuelas de Aguirre, plaza de la Independencia y cemente­
rio de Nuestra Señoi'a de la Ahimdena.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas,— Limpieza 
de cuadros en la tercera zona.

Estalas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Cava y  laboreo de cuadros.— Lim­
pieza de semilleros.—líecoi'te de tierras de brezo,—Saca 
de plantas de estufas.—Carga de carros con plantas para 
los macizos,— Riego, limpieza y  conservación de plantas. 
Vigilancia.

Zonas I."-, 2.“ , S.*" y 4.“'—Riego de praderas, macizos, 
bos([ues y testeraje.—Roza de cuadros y  escarda de los 
mismos.— Arreglo, enarenado y limpieza de paseos, alcor­
ques y  regueras.—Conservación de los kioscos de nece­
sidad.

Obras y talleres.—Construcción de alcorques y  regue­
ras en la tercera zona,—Revoco de la fachada de la casa 
del «Contrabandista».—Colocación de tubería para agua 
en la tercera zona.-L im pieza de llaves y  arquetas de las 
tomas de agua del Canalil lo,—Labrado de losas para bocas 
de riego. — Astilado de liemunientas.-Construcción de 
asientos para bancos.—Idem de tapas de arquetas y repa­
so de otras.—Pintado de vidrieras en la «Casa del Pobre». 
Arreglo de mangas de riego y  regaderas,—Restauración 
de la estufa de «Salamanca».

Guardería,-Su servicio.
. PASEOS Y AIIBOLADO

Podadores,—Siega de praderas en el Salón del Prado 
y  Montaba del Príncipe Pío.

Jardines,-Lim pieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos,—Vigilancia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de calas,— Limpieza y  conservación de los jardines del 
Asilo de la Paloma y  Gobierno civil.

Sección volante de jardines.— Plantación en la estatua 
de Castelar, Colón, Recoletos y  plaza del Rey.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza, riego, tajado y  limpieza de 
paseos.—Recorte de basuras.—Vigilancia.

Secciones 1.“ , 2.“ , S.*", 4.“ , 5.“ y 6.“'— Limpieza y  riego. 
Construcción de alcorques y  regueras én los paseos,— V i­
gilancia.

Sección volante de paseos.—Roza, enarenado y  picado 
de paseos, en la tercera zona del Parque de Madrid,— Co­
locación de tuberías y  bocas de riego en el mismo.— V ig i­
lancia.

Viveros,—Roza, riego, destallo y  limpieza.— Aclarado 
de regueras.—Extracción de basuras.— Vigilancia en los 
Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Amanicl.— Roza, riego y  limpieza.—V ig i 
la Licia,

Parque del Oeste.-Siega y  riego de praderas.— Barri­
do de paseos.— Roza eu los viveros de la Fiorida.— Maclia- 
cado de cascote.—Recorte de praderas.— Limpieza de rías. 
Apagado de cal.—Vigilancia. ■

Guardería,—Su servicio.
Madrid 1.“ de Junio de 1911.— El Jardinero mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

Servicios prestados por la Srigada de Obreros Jdomberos 
desde d 21 al 37 de Mayo de 1911. -

Obras en ejecución de albaftiieria y  carpintería; Asilo 
de la Paloma, pabellón del Ayumamieiito en la Exposición

(Retiro), Parque Zoológico, mercado de los Mosteases, ta­
ller de la Brigada, pontón de Garrido, San Antonio de la 
Florida, Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, 
plaza de la Cebada, y oficinas de Estadística,

Servicio de guardas: en la calle de la Arganzuela y 
pontón de San Isidro.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 2 de Junio de 1911.—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

SEGUNDA SECCIÓN DEL INTEltLOR 

Expedientes informados, 12.
Reconocimientos practicados, 9.
Madrid 2 de Junio de 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Oficial, Pedro Vigliettí.
TERCERA SECCIÓN

Licencias da construcción y ampliación; Florida, 1 y 
López de Hoyos, 61 provisional.

Licencias de alquilar; Caballero de Gracia, 44 y 46, 
ArdemAns, 15, 17, 19 y 21 provisional; Lozano, 4 y Mal- 

campo, 1?.
Licencias de revoco; Augusto Figueroa, 27 y Madera, 

número 53,
Licencias de apertura, reapertura y obras en est.-ibleci- 

mientos: Barbieri, 19; Fuencarral, 33, 79 y 102; Santa Iblr- 
bara, 7; San Marcos. 19; Barquillo, 29; Apodaca, 22 (an­
tes IS); Augusto Figueroa, 17 y 30; Horlaleza, 61, 71, 78 y 
134 al 138; plaza de Bilbao, 11; San Bartolomé, 10; San 
Onofre, 8; calle de Recoletos, 15; Sagasta, 8; Madera, 3G¡ 
Marqués de Santa Ana, 22¡ Agustín Duran, 3, Cartagena, 
números 2 y 4 ŷ  Malcampo.

Asuntos varios: Sagasta, 10, construir chimenea; Suero 
do Quiñones, 3; medición de valla, Alealú, 47; (iglesia de 
San José), sobre valla; San Opropio (solar, uúm. 10 de la 
división), nueva retasa.

Partes de dirección de obras.
Reconocimientos,
Oficios, volantes y  B. L. M.
Madrid 2 de Junio de 191Í.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domíngaez Ayerdi,
CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 3fi.
Reconocimientos hechos, 36.
Madrid 2 de Junio de 1911.—El Arquitecto déla sec­

ción, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN 

Expedientes despachados,'38.
Reeonocimieritos practicados, 42.
Alineación demarcada, 1.
Madrid 1.“ de Junio do 1911.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes de expropiación, 3.
Tira de cuerdas, 4.
Trabajos de delincación, 8.
Construir, 3,
Ampliación ó reforma, 4.
Alquilar casa de nueva planta, 1.
Denuncias, 8.
Revocos, 2,
Establecimieutos industriales, 8.
Comunieaeiones, volantes y  B, L. M., 7.
Incidencias y varios, 3.

A u n a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Partes ríe obras, 8.
Reconocim ientos, 27.
Total, 86.
Madrid 1,“ de Junio de 1911.—El Arquitecto de la see- 

ciún, Emilio de Aiba.
SEGUNDA SECCidN .

Tira de euei'das, 1,
Trabajos de delincación, 4.
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 3.
Partes de obras, 2,
Rectificaciones de obras, 2,
Establecimientos industriales, 6.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, 20.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Total, 57.
Madrid 1.“ de Junio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés. ____________

Inspección facultativa de las obras de Reforma de la p ro ­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá,
En la manzana 293 continúan en suspenso las obras de 

demolición de las casas, 11 y  15 de la calle del Caballero 
de Gracia.

En la manzana 296 se ha llegado con la demolición á la 
altura de la planta segunda de la finca, imm, 12, de la calle 
de Hortaleza.

En la manzana 297 alcazan las obras de demolición á la 
altura del piso principal de la finca, Reina, 16, en la parte 
que se destinaba 5 Colegio propiamente dicho, del edificio 
(Colegio de las Niñas de Legaiiés):

POLICIfl_URBflNfl
Relación de loa jornales acreditados durante el mes de 

Mayo de 1911, con exp>reaión de los servicios pi-estados 
por el ramo de Limpiezas y Riegos.

O IjA S B S HÚMERO
JORNALES

rététaâ

Listeros............................................... 124 372
Ordenanzas......................................... 41 123
Cabos.................................................. 7 308
Barrenderos....... ................................ 13.069 35.939'75
Ayudantes......................................... 4.249 10.622‘50
Llaveros.............................................. 4.269 7.470'75
Maquinistas.............................. 92 460
fogoneros........................................ 92 276
Mayorales................... .................. 124 434
Porteros.................................... 124 310
Mozos de cuadra.................... 123 307'50
Serenos.................... 121 302'50
Guarda de la Quinta de San José.. ,, 31 77'50
Conductores do carro......................... 2.337 7.011
Operarios de talleres.......................... 399 1.280'50
Suplentes de barrenderos.................. 1.294 3.558'50
Idem de ayudantes........................ 449 í.122‘50
ídem de llaveros............. 276 483
Idem de conductores............... 156 468

T otai...................... 29.806 77.927

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros de: Vellones, 3,240; Goya, 810; Parque del Oeste, 212 . 
iota] general de carros, 4.262,

En los talleres de carretería y  guarnicionería de este 
amo, se han arreglado carros, carretillas, aparejadas,

mfingas, cogedores, etc,, etc. >  ̂ i

A diario se prestó el servicio de barrido y  recogida de 
basuras.

El riego con cubas y mangas se efectuó e) dia que el 
estado del tiempo lo ha permitido, como igualmente el la­
vado en las vías asfaltadas.

Las raciones de paja y cebada adquiridas para el con­
sumo del ganado, ascienden ú 25,072 kilogramos de ceba­
da y 37.608 kilogramos de jiaja.

miíECClON DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÉTHIOO

dorvicio de comprobac.ión del gas del alumbrado pií6/í>o 
ííiH'tiJiíe ios (iííis del 25 al 31 del mes de la  fecha.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), màxima, litros, 97‘41 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.,. 99‘45 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  98‘52
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24'2
Osoilaciún de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, milí-
raetroB.............................................................. ... 45

Üscilaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros,., .............................................................  48
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 31 de Mayo de 1911.—El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
d^lrante los días del 25 al 31 de Mayo.

Distrito del Centro, 12 horas y  35 minutos; Hospicio, 137 
horas; Chamberí, 712 horas y 20 minutos; Buenavísta y  
2." zona, 317 horas y  20 minutos; Congreso, 31 horas y 5 
minutos; Hospital y  3." zona, 85 horas y  50 minutos; In­
clusa, 138 horas y 15 minutos; Latina, 121 horas y 45 mi­
nutos; Palacio, 91 horas y 25 minutos; Universidad y I," 
zona, 147 horas y 25 minutos. Total, 1.795 horas.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 8 de)la noche, hasta las 3 y 
50 minutos de la madrugada, durante los citados dias.
Demi acias y servicios prestados por los Guardias mujiící- 

pales en los días del 27 de 31ayo al 2 de Junio de 1,911.
■ D E N U N C IA S

Distrito del Centro, 37; Hospicio, 49; Chamberí, 29; 
Buenavísta, 55; Congreso, 43; Hospital, 45; Inclusa, 38; 
Latina, 53;-Palacio, 42; Universidad, 51. Total, 442.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 23; Hospicio, 12; Chamberí, 6; Bue- 
navista, 8; Congreso, 25;Hospital, I I ;  Inclusa, 10; Latina, 8; 
Palacio, 4; Universidad, 6. Total, 113.

Al quemadero: por el persona! de los distritos de 
Palacio y Universidad, dos vacas.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos dura?iíe 

la semana del 25 al 31 de Mayo.
Incendios.— Día 25, plaza de los Mosteuses, 5; se recibió 

el aviso á las siete y treinta y cinco minutos, y  se terminó 
á las ocho y treinta minutos; consistió eu hollín de chi­
menea.

Dia 30, Mesón de Paredes, 68; se recibió el aviso á las 
cuatro y cuarenta y  cinco minutos, y se terminó á las ocho; 
consistió el siniestro en el desaguado de un sótano.

Día 31, calle del Prado, 14; se recibió el aviso á las dos, 
y se terminó á las dos y cuarenta y  cinco minutos; consistió 
el incendio en unas esteras y  alfombras habidas en el só­
tano.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por ei Ar-
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quítecto Jefe, ü; ídem íd. por los Jefes de zona, 6; ídem id. 
por los capataces, 18. Total, 26.

Madrid I.” de Junio de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios prestados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 4; ídem íd. expedidas

por duplicado, 2; ídem íd. renovadas, 1; informes ai Exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, 4; ídem al limo. Sr. Jaez 
municipal del,Centro, 1; ídem íd. al de Chamberí, 1; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 82; oficios diri­
gidos á la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de coche­
ros, 62; papeletas de citación, 67; volantes de citación, 22; 
juicios celebrados, 67; multas impuestas, 49; juicios so­
breseídos, 18.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 27 de Mayo al 2 de Junio de 1911,

D I S T R I T O S
riruB

Ctnlíii. Ulipitio. fhailíri. BtCDSTliU. Ciiaertae. Etipilti. ladiia. Latini. fllKit. ílniimidad

Denunelas.

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales............ 99 44 > > > 9 9 > » ^10 133

Por Id, td. Y de las dieposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y ven-
ta de pan............................ » i > 1 » 9 9 9 9 9 1

Por Id. Id. de la ley del Des-
canso dominical................. > 3 9 » > 9 9 » 9 9 3-

Totalk« ............. 99 48 1 9 . 9 9 9 9 9 10 157

Julelos.
Multados................................ 183 32 9 9 9 9 9 9 9 1 21.5
Apercibidos........................... 173 13 * 9 9 9 9 9 9 9 186
Sobreseídos.......................... * > » 9 9 > 9 » » 9 «
Al Juzgado municipal,... , . » 9 9 9 9 9 > 9 9 ■
Al apremio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * > 9 9 9 9 9 9 9 9 >
Pendientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 > 9 9 • 9 9 1 9 29 67

T o t a l e s ................. 394 43 > 9 » 9 9 » 9 29 468

Importe de las multas impues-
tas, pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 494 > 9 9 9 9 9 9 9 803

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista y Congreso. 
No se ha recibido datos de las de Palacio, Chamberí, Hospital, Inclusa y Latina.

BENEFJCEMCIA

C A S A S  DE S O O O R E O
Servicios prestados en la semana del 27 de Mayo al 2 de Junio de 1911.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
f • 'r;
1

C L A S E  D E L  S E R Í IC IO
(«Dira. Bíipltio. Dinlieri. BneniiiEti. faiEnaii. Uiipilil. iDdUil. Lililí. Pilidi. Dnitmllil TOTAL

i  '
Enfermos asistidosá domicilio.. ó iO 8 59 4 32 18 27 18 25 207

i Idem en consulta general. . . . . . . . . 1 20 23 32 16 262 26 64 12 42 498
Idem en la Idem de la vista. . . . . . . 9 5 9 9 56 » 9 9 > 9 61

3 Operaciones en la especial de la
íi' vista . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 » 9 9 1 » 9 9 ■ 9 i
V' Accidentes socorridos por los
Ì Médicos de guardia. . . . . . . . . . . . . . 82 40 35 85 54 94 44 103 22 67 626

Partos y abortos asistidos. . . . . . . 1 9 1 3 9 3 > 1 9 4 13
'i- Vacunaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 5 9 > 19 9 9 » 9 > 24
i Revacunaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 9 » 8 9 > ■ 9 4 U
ú Reconocimiento de enajenados.. 9 » 9 ■ 9 9 > i 9 « ■ 1

Idem de cadáveres..................... 9 3 1 9 9 1 > > 9 9 L)
Idem de niños para los Colegios. 9 > 9 9 > » 1 9 9 9

Asistencia á incendios............... > » 9 9 9 9 9 9 9 9

Total..................... 91 84 68 179 158 392 88 196 52 142 1.450
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ADMINISTRATIVOS

(UBI DI It» ilETIOilS onciBiniii

Medicinas.............................
Sanguijuelas............................
Aparatos ortopédicos............

I Burras..................
Leche de Cabras..................

I V acas.......... .
Pensiones da lactancia..........

) Toc ino .................
Víveres.. Bo^oe especiales de

comestibles.......
Garbanzos............

NÚMKRO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Carbén.

Ropas.

Colchones.............
Mantas.................
Chalecos de Bayona,
Fajas....................
Sábanas............
Colchas.................
Camisas...............
Envolturas..........
Jergones..............T o t a l ......................

Mti. Sospld«.

43 100

thiabiri. ÍBtDITllll.

349 56

Ctiertsi. Eoilllal.

428

Iitiilia.

13

668 198

Lall».

Í85

436

559

lu litnldil.

64

85

TOTAL

481
72

298
298
298

2.671

s m o P í D

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

^esMííie« de los trabajos realizados dtírante el 7nes de 
Mayo de 1 ! )1 1 In te r io r  y Ensanche.

Infoi'uies en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 22.

Idem en id. de id, de reforma, 19,
Idem eii íd. de licencias para alquilar, 23,
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 47.
Idem en íd. solicitando placas de saneamiento, 51.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 3.
Idem íd. apertura de vaquerías y  cabrerías, 1.

Informes en partes de dirección facultativa de obras re­
mitidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 4.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 6,

Certificaciones expedidas, 70.
Placas de saneamiento concedidas, 70.
Visitas de inspección giradas, 83.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 165.
Citaciones verificadas, 255.
Sesiones celebradas, 8,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 18.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 65,
Suma, 914.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha con aiTeglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 4.061.

Madrid 31 do Mayo de 1911.—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guias.

C L A S E S  L>E  O - A I S T A E O
IMPOUTR

PERIODOS
Vaouno,

UlbStiT&S 
de Idem. Coballar. Mnlar, AsuaI. CAHUOS

Fiuiliii le 
tito jr irrtitre GUÍAS

A 0*Lá pta$. A O'IO ;)Í0J, A 0‘15 ptat. A plat. A U'IO ptdi. A  i  p t a t . A 1*50 pili* R̂aKTA.a

hfa 24 de Mayo de 1911 
nia25...; ............. 90

ion
16
0

» > V » » » 1540
lA'on

Día 26.......  .................... en A ,in n 1 fj
Día 27__  ' "  ' ' 9<ÍR 19
DSa28.... ...................
Día 29. . ....................... orift 17
Dia30.. . ...... *............. 91 n 19 *

Total............... 954 70 40 135 81 13 l 6 19870

id
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 24 al 30 de Mayo de 1911,
y su comparación con igual período del año anterior.

ARIRI PR̂OLLAnil BET t.i IJtXABA 
ÉN ISRAL rRBÍOliD DHL «Pl'7 ANTKIIOI

I91L............................

AÍ.BBE1S Ü IIX iO a-R A k -A ZC O S ItrOEESOD 
P5t isgüsin.

feieini'.
Filli. Tiriidii. tinnì. írflill«. tirli fll». Iiiinit. timin. Lliltlld. (irli.

l,41ü
1.514

459
485

lo.íao
8.B80

la
loo

>
»

297.907̂8 
901.750'2

í£1.25B'd
S3 OJO

85.979
70.520‘8

81
639

>
i 10.621 >60 

ioao9‘iü
913'10

leio.....................................

98 *30
1.881 »

90
»
» 3 752 '4 ■ 783‘6

15.4B2‘2
453 >

BRUCI /iBODLLiniB BIT BL AÑO 
T tu COM»AB*Cráll

in ii.................................... ai.533 
39.134

n.icB 
8 7fl(>

114.D88 
9d.133

605
313

27,76ií
27.086

e,917.S98‘5 
6.^. 153'7

420.194'5 
416.815

1 017.071 9 
811 a07‘9

9.738‘5
1.990

2 321 160 
¿.849.̂ 4̂

253. Uü 
310.072'10isiio.....................................

1.6K5
312 19.955 3P3 6T0

190.51G‘a
9 319'5 205.8(17

a
1.798'5

as’ oB) 1,07(3 60Soaóv.;;;::::::

Precio del ganado.--FA precio del kilofrramo en la semana fné de 1‘7I á 1‘87 pesetas el vacuno; de 1‘35 il V45 el lanar. 
Pi-ocedencia del femado.— Madrid, 386 vacas, 229 terneras, 3-ilÜ lanares y  10 lechales; Badajoz, 330 vacas, 130 terne­

ras y 2.010 lanares; Orense, 400 vacas, Cáceres, 200 vacas, 100 terneras y  2,700 lanares; Segovia, 100 vacas y 2.300 la­
nares.

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los dias del 27 de Mayo al 2 de Junio de 1911,'de los 

íw’íícuíos que á continuación se expresa:

A R 'f f c m . o s
RESCASO 

1« l i  Cetili

Pent at.

UEBOADO
íú

loi UaaUnadí
PLAZA

^eieia».

CARNES T GRASAS
ViLOft] k ilo...... .T ■ i ...... ......................... 3‘3C 1'90 2
Camero, íd • 3*05 1*60 1*65
TerDBra, id ............................................ B 2*80 2‘62 Vi
Tocino, i d ........................................... 1'90 2'05 3*39
JamOn, i8 ................................................ 4 8‘75 ít'25
Lomo, ( d ................................................ j • J
Uantec&i fd......... ^ V 245 •
Oberizos, docena............... .....
Gnbritosi ano.............. ^

> 6'25 J
» > >

Despojos de oordo, kilo ......................... * • •
Tooino (rosco, id .................................... • >

AVE8 Y CAZA
0aUinas, una......... .............. o« B‘S7 3'f^ Vi 

»
9

Plcbunea, par.......................................... 2'50 •
PolominoSild......................................... 350 • *
Perdices, Id . . . . . . , . .* ...... ....................... • 1
Pdjnros^ docenn.................................... • »
ChocbaB, par...................................... ..
Coiiejos id ..................  1.

t > \
* t

rjiebvea, id. » 1 i

PESCADOS T  MARISCOS
Moiluia, k ilo .......................................... l ‘E0 I'IS Vj >
SardinaSf Id..............
BoBugoSf id ....... .............. ....................

1 l ‘13*/a >
1‘25 1‘Í3>/2 >

Pajeles, Id . .......... ................... .
Calamares, Id.............  ,. ........... .

2 1‘87 Va J
2'26 9'26 >

Sftlmoeetes, id ....................................... 240 2*75 »
Almajaa, (d.............................................. 1*20 0*95
LangontuB, una....................................... * 0'5O >
Confirió, k ilo . ...................................... 3'50 t'S7 Vi »
Trnohas. id . .................................. ........ a'26
Salmón, id . ........... ..........
Lougnados, id .........................................

* 7
i 8 >

PaocadillaB, id ......................................... 2*50 2'76 •
Laliiaao, id .............................................. 2*50

•AnhTuilaa. id . .............................. i'12 Vi >
Anéalas. Id..................... , , > > 1 >
Atún id .............* *......................  . • l ‘G7Vi *
Corvina, id ...........................................
hantíostinos. íd . .................... ...............

* l'JS'/a
7‘60 7*50

Peroobes, Id ............................................ 1'60 > >
Mero. íd ..................  ,
QnisquilIdS, Id ........................................

• 1'12 Vi
» • »

Dentones, id ............. . > •
Cífíalas Id .................... • l >
Uscabeobo. id........ ......................... l'STVi
TroohiiB, Id................................ t
Oarnoolea, id ........................ > O'05 *

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, k i lo ..................................... » > l'tó
Judías Id ................................................. 0*60 ■ 0‘80

t ■

A R T Í C U L O S

UIBOADC 

u  u  c«tRdt.

Pésatat,

líEkCAIiO 

b i  UgAtm<a
Ett ILAS jS 

f íH Ílt l,

L e n te ja s ^  k i l o ................... ................................ 0‘70
P a ta t a s ,  id  ...................... ................................... 0‘2L Vi 0*32
T o m a tes^  í d , . . ....... .......................................... G'85
L im o n e s ,  c ie n t o  . . . . . . . . .  * ........ .................. 4
N a r a n ja s ,  í d , . ............................................. .. 5
P ld ta n o s ,  c a ja  ................................... .
F r u ta s ,  k i l o ..........................................................

*
0*37 Vi C?97 Vi >

V e rd u ra s , i d . ......................................................
J u d ía s  v e r d e s ,  i d , ................. .

012 Va 0‘2Ü
i i

C O M B U S T IB L E S  Y  L ÍQ U ID O S

C a rb ó n  v e g e t a l ,  k i lo  ....... . , • 019
Id e m  m in e ra l,  i d  ............................. ............... * > 008
Id e m .d e  cok^ id  n .  * * • • 009
P e tró Ie O r  l i t r o ................................ ........... . > * 0'62Vi
A c e i t e ,  i d .................... . ■ 1 1*70
V in o , I d ................................................................. ■ > 045

V A R IO S

H u e v o » ,  e l e n io .................................... . 9 8 V i •
J a b ó n , k i l o ............................ .............. ............. r i ó
P a n , í d .................................................................. O'IS 04í>

CEMENTERIOS

jHÍitímaciones desde el 24 al 30 de Mayo de 1911, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

luu lf>10 lOON 1U07 I1MMÍ

Nuestra Señora de
la Almudena..,. 222 217 2G9 186 283 278

San Justo.............. 7 13 e 14 8 9
San Lorenzo......... 17 11 14 9 15 15
Santa María......... ] 8 3 4 8 2
San Isidro............. 2 1 2 4 1 6
C ivil........... .......... 4 1 1 V í>
Británico............. 9 » » » >

253 251 295 217 31b 310

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Almu-
dena................... 22 18 18 24 23 30

Imprenta Municipal,


